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Ushuaia, Viernes 19 de Abril de 2002

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL Nº 544

Sancionada el día 14 de Marzo de
2002.
Promulgada el día 04 de Abril de
2002.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1º- Créase el Fondo Cultu-
ral para la Producción Musical de Ar-
tistas Fueguinos (FO.PRO.MU.)
con el objeto de promover la graba-
ción sonora de exponentes cultura-
les de Tierra del Fuego en todos los
géneros de esa disciplina artística.
Artículo 2º- El FO.PRO.MU. ten-
drá carácter permanente y estará
constituido por:
a) El aporte de PESOS CINCUEN-
TA MIL ($ 50.000) del Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego,
transferido desde Rentas Generales
a la cuenta para los efectos que se
origine;
b) los saldos transferibles de los ejer-
cicios anteriores que no hayan sido
ejecutados en el respectivo período
presupuestario;
c) el aporte de instituciones públicas
de la Provincia;
d) el aporte de las instituciones pri-
vadas vía donaciones, convenio de
partes a título gratuito y otros bene-
ficios que contribuyan en el objeto
de la presente;
e) los ingresos que se obtuvieren de
la venta de producción musical en el
ámbito provincial, nacional e inter-
nacional, de acuerdo a las disposi-
ciones de la autoridad de aplicación
y los convenios suscriptos con los
músicos;
f) otro tipo de ingresos que tiendan a
la producción de los valores referi-
dos precedentemente.
Artículo 3º- Será autoridad de apli-
cación en todo lo atinente a los efec-
tos de esta Ley, el organismo que el
Poder Ejecutivo provincial designe
como responsable del área de Cultu-
ra.
Artículo 4º- A los efectos del res-

pectivo ordenamiento y control de
los recursos afectados especifica-
mente a los objetos de esta Ley, se
constituirá una cuenta especial cuya
administración y control estará a car-
go de la autoridad de aplicación y de
los controles contables que corres-
pondan.
Artículo 5º- El FO.PRO.MU. ten-
drá el carácter de organismo
desconcentrado en el ámbito juris-
diccional que le otorga la presente
Ley.
Artículo 6º- La autoridad de aplica-
ción tendrá como funciones especí-
ficas:
a) Recibir, analizar y seleccionar las
obras musicales con vistas a su pro-
ducción;
b) grabar, distribuir y/o vender las
obras producidas;
c) poner en funcionamiento las he-
rramientas de marketing a su alcance
para la difusión de producto;
d) la elaboración de un reglamento
interno en el que se establezcan los
mecanismos de selección de las obras
presentadas y la conformación de
comisiones especializadas a tal fin,
si así lo considerare pertinente.
Artículo 7º- Podrán acceder a los be-
neficios del FO.PRO.MU. los músi-
cos nacidos en la provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, los argentinos con domici-
lio real no inferior a los cinco (5) años
en la Provincia.
Artículo 8º- Los músicos que deseen
producir sus obras a través de los
beneficios que establece la presente
Ley deberán presentar sus trabajos
ante la Secretaría de Relaciones Ins-
titucionales o ante quien esta Secre-
taría designe.
Artículo 9º- El Poder Ejecutivo pro-
vincial reglamentará la presente Ley
dentro de los noventa (90) días de su
promulgación.
Artículo 10º- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 14 DE MARZO DE 2002.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 679 04-04-02

POR TANTO:
                  Téngase por Ley Nº 544,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL Nº 545

Sancionada el día 14 de Marzo de
2002.
Promulgada el día 08 de Abril de
2002.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1º- Créase la Comisión Pro-
vincial de Acción Cultural, con ca-
rácter permanente, que abarcará a
personalidades del quehacer cultural
y profesional de la Provincia.
Artículo 2º- La entidad tendrá por
finalidad:
a) Organizar y elaborar proyectos,
obras, acontecimientos culturales,
monumentos, lugares históricos y
parques temáticos;
b) aportar ideas y sugerencias relati-
vas al área cultural;
c) promover y colaborar en la orga-
nización de muestras, espectáculos,
exposiciones, concursos y todo tipo
de actividad cultural destinada a la
sociedad;
d) colaborar en la difusión de la tarea
de los artistas.
Artículo 3º- Los integrantes de la Co-
misión Provincial de Acción Cultu-
ral ejercerán sus funciones con ca-
rácter honorario.
Artículo 4º- La Comisión Provincial
de Acción Cultural dependerá
orgánicamente del responsable del
área de Cultura de la Provincia, quien
tendrá a su cargo la convocatoria de
los profesionales y personalidades
del quehacer cultural, que tengan in-
terés en integrar la Comisión.
Los integrantes de la Comisión serán
elegidos por el término de dos (2)
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años, los cuales podrán ser reelectos
por igual período de tiempo.
Artículo 5º- La Comisión Provincial
de Acción Cultural deberá dictar su
reglamento interno.
Artículo 6º- El Poder Ejecutivo pro-
vincial reglamentará la presente ley
dentro de los noventa (90) días de su
promulgación.
Artículo 7º- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 14 DE MARZO DE 2002.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 710 08-04-02

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 545,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

LEY PROVINCIAL Nº 546

Sancionada el día 14 de Marzo de
2002.
Promulgada el día 08 de Abril de
2002.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1º- Sustitúyese el artículo
1º de la Ley provincial Nº 457, por el
siguiente texto: " El Consejo Provin-
cial de Becas estará integrado por:
a) Un (1) representante del Ministe-
rio de Educación y Cultura, quien lo
presidirá y tendrá doble voto en caso
de empate;
b) un (1) representante de cada una
de las universidades nacionales con
sede en la Provincia;
c) dos (2) representantes de las ins-
tituciones de nivel terciario no uni-
versitario, con sede en la Provincia,
d) un (1) representante de la Super-
visión de Educación Superior;
e) un (1) representante de la Secreta-
ría de Planeamiento y Desarrollo;
f) dos (2) representantes titulares y
dos (2) suplentes de los estudiantes
beneficiarios de nivel superior.".
Artículo 2º- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 14 DE MARZO DE 2002.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 711 08-04-02

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 546,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 675 04-04-02

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por la docente Rosa Ester
BARRIENTOS, legajo Nº 10342926/
00, a la carga horaria de doce (12)
Horas Cátedra Titulares de la Escue-
la Provincial Nº 1 "Domingo
Faustino Sarmiento" de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día primero (1º)
de marzo de 2002, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49º, inciso e)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del Es-
tablecimiento enunciado en el artícu-
lo precedente, hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia por jubilación de la docente
Rosa Ester BARRIENTOS a la car-
ga horaria de doce (12) Horas Cáte-
dra Titulares", Decreto número, se-
gún el asignado al presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 676 04-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, Ejercicio 2002, aprobado por
la Ley Provincial Nº 542, el que que-
dará confrmado de acuerdo al detalle
que figura en los Anexos I y II, los
que forman parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 677 04-04-02

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente María Inés GANCI,
D.N.I. Nº 11.489.919, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
y en el Dictamen S.L. y T. Nº 163/
2002.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la do-
cente mencionada en el Artículo 1º
del presente, previa Cesión de Dere-
chos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía General de
Gobierno, la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
TRES CON 14/100 ($ 453,14), rete-
nida por aportes a la Caja Comple-
mentaria de Previsión para la Activi-
dad Docente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
Dictamen S.L. y T. Nº 163/2002.
ARTICULO 3º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que

dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar a la docente indicada el
Artículo 1º, a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º, del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 163/2002.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la Par-
tida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
103-1-6-40-0-00-34-0-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 678 04-04-02

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Lidia del Valle DIAZ,
D.N.I. Nº 12.413.022, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
y en el Dictamen S.L. y T. Nº 221/
2001.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la do-
cente mencionada en el Artículo 1º
del presente, previa Cesión de Dere-
chos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía General de
Gobierno, la suma de PESOS DOS
MIL NOVENTA CON 35/100 ($
2.090.35), retenida por aportes a la
Caja Complementaria de Previsión
para la Actividad Docente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T. Nº
221/2001.
ARTICULO 3º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que
dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar a la docente indicada el
Artículo 1º, a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º, del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 221/2001.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
103-1-6-40-0-00-34-0-16-00-00-00-
00-1-11-1.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 680 04-04-02

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS UN MIL SETECIENTOS
CINCO CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 1.705,68) corres-
pondiente al período comprendido
entre el 18/12/01 y el 18/03/02 y en-
tre el 28/01/02 y el 28/04/02, a favor
del señor BARRIA GOMEZ Rubén
Hermógenes, DNI Nº 92.667.604
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que
denlande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria: 1-1-1-03-17-101-514-

000-320-16-00-00-00-00-1-1-1. del,
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 681 04-04-02

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 340/
2001, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2º-
Reintegrar a la docente mencionada
en el artículo 1º del presente, previa
cesión de derechos a favor de la Pro-
vincia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de
PESOS UN MIL CUARENTA Y
NUEVE CON 45/100 ($ 1.049,45),
retenida por aportes a la Caja Com-
plementaria de Previsión para la Ac-
tividad Docente, por los motivos
expuestos en los considerandos".
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 3º del Decreto Provincial Nº
340/01.
ARTICULO 3º- Notificar a la Sra.
Sandra SANDOVAL, D.N.I. Nº
17.0610.651, con copia del presente
y del Dictamen S.L. y T. Nº 222/02.
ARTICULO 4º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
103-1-6-40-0-00-34-0-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 682 04-04-02

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 160/
2001, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2º-
Reintegrar a la docente mencionada
en el artículo 1º del presente, previa
cesión de derechos a favor de la Pro-
vincia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de
PESOS TRES MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS CON 85/100 ($
3.262,85), retenida por aportes a la
Caja Complementaria de Previsión
para la Actividad Docente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos".
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 3º del Decreto Provincial Nº
160/01.
ARTICULO 3º- Notificar a la Sra.
Ana María GRAUPERA, D.N.I. Nº
11.816.113, con copia del presente
y del Dictamen S.L. y T. Nº 187/
2001.
ARTICULO 4º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
103-1-6-40-0-00-34-0-16-00-00-00-
00-1-11.
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ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 683 04-04-02

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 2.370/
00, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2º-
Reintegrar al docente mencionado en
el artículo 1º del presente, previa ce-
sión de derechos a favor de la Pro-
vincia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
DIECISIETE CON 53/100 ($
2.217,53), retenida por aportes a la
Caja Complementaria de Previsión
para la Actividad Docente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos".
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno de con-
formidad con lo dispuesto en el artí-
culo 3º del Decreto Provincial Nº
2.370/00.
ARTICULO 3º- Notificar al Sr. Ig-
nacio CABELLO, D.N.I. Nº
14.244.448, con copia del presente
y del Dictamen S. L. y T. Nº 221/02.
ARTICULO 4º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
103-1-6-40-0-00-34-0-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 684 04-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 685 04-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 686 04-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de

la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 687 04-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, Ejercicio 2002, aprobado por
la Ley Provincial Nº 542, el que que-
dará confonnado de acuerdo al deta-
lle que figura en los Anexos I y II, los
que forman parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 688 04-04-02

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente María Gabriela
RAVIZZOLI, D.N.I. Nº 17.503.909,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. Nº 186/2002.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la do-
cente mencionada en el Artículo 1º
del presente, previa Cesión de Dere-
chos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía General de
Gobierno, la suma de PESOS SETE-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON 19/100 ($ 774,19), retenida por
aportes a la Caja Complementaria de
Previsión para la Actividad Docen-
te, por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. Nº 186/2002.
ARTICULO 3º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que
dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar a la docente indicada en el
Artículo 1º, a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 186/2002.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
103-1-6-40-0-00-34-0-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 689 04-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan

en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 690 05-04-02

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Relaciones Ins-
titucionales Dn. Eduardo Abel IBA-
RRA, a la ciudad de San Pablo (BRA-
SIL) por los motivos ex uestos en el
exordio, a partir del día siete (7) de
abril del corriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes y
viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el curnplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarías del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 691 05-04-02

VISTO el Expediente Nº 677/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Señora Secretaria de Salud
Pública y el Dr. José Oscar
MONTAMAT, DNI 8.007.039.
Que el mismo fue celebrado en fecha
19 de febrero de 2002 y se encuentra
registrado bajo el Nº 6003, resultan-
do procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el Nº 6003, celebrado en fecha 19 de
febrero de 2002, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la Señora Secretaria de Salud
Pública y el Dr. José Oscar
MONTAMAT, DNI Nº 8.007.039,
cuya copia autenticada forma parte
del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con las partidas presu-
puestarias 1-1-1-03-16-101-342-
000-310.16.00.00.00.00.1.1.1. del
ejercicio económico financiero en vi-

gencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 692 05-04-02

ARTICULO 1º- Rescindir en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto por el
Señor Secretario de Seguridad, en re-
presentación de Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, y la Lic. Mariana Cristina
GORELLA SLAVIN D.N.I.
22.905.624, en fecha 7 de Febrero de
2.002, registrado bajo el Nro. 5916 y
ratificado por Decreto Provincial Nº
290/02; a partir del día 1º de Abril
del año 2.002, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, cornunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MAFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 693 05-04-02

ARTICULO 1º- Autorizar y Reco-
nocer la comisión de servicio efec-
tuada por el Señor Subsecretario de
Salud Pública, Dr. Carlos Alberto
LOPEZ, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, durante los días 12 y
13 de marzo de 2002, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje vía aérea
por los tramos Ushuaia - Buenos
Aires - Ushuaia, como así también la
liquidación de dos (02) días de viáti-
cos a favor del funcionario consigna-
do precedentemente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarais 1.1.1.03.16.101.371. y
1.1.1.03.16.101.372 del ejercicio
económico financiera en vigencia
ARTÍCULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 694 05-04-02

VISTO el Expediente Nº 00826/2002
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y la señora
Irene Marina Albarracín Muñoz.
Que dicho Contrato fue registrado
bajo el número 6045, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
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tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA, E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas, el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Ministro
de Educación, Dra. María Angélica
Santoro y la señora Irene Marina
ALBARRACIN MUÑOZ, D.N.I.
Nº 10.626.065, registrado bajo el Nº
6045, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ímputarse en la partida Nº 1 1 1
03 18 1 03 3 4 9 0 00 3 4 2 16 00 00
00 00 1 11.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 695 05-04-02

ARTICULO 1º- Modificar el Visto del
Decreto Provincial Nº 618/2002, don-
de dice 1412/00 debe decir 1612/00.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 696 05-04-02

ARTICULO 1º- DESIGNAR en
Planta Permanente - Jurisdicción 12
- Secretaría de Seguridad - Unidad
Ejecutora 101 - Dirección de Admi-
nistración, al señor Jorge Fernando
SUAN, D.N.I. Nº 16.027.527, como
agente categoría 24 P.A. y T., a par-
tir del día veinte (20) de febrero de
2002, otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del Certificado Psicofísico Definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial Nº 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2º- El gasto que demande
el presente será imputado a la partida
presupuestaria Nº 1-1-1-03-12-000.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 697 05-04-02

VISTO el Expediente Nº 2152/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la

ratificación del Convenio Marco
MTEyFRH Nº 17, celebrado entre
el Ministerio de Desarrollo Social y
Medio Ambiente de la Nación, el Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y For-
mación de Recursos Humanos de la
Nación y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, en fecha 06 de febrero de 2002.
Que el referido Convenio Marco fue
registrado bajo el número 6044, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
DIECIOCHO (18) cláusulas el Con-
venio Marco MTEyFRH Nº 17 re-
gistrado bajo el Nº 6044, suscripto el
día 06 de febrero de 2002 entre el
Ministerio de Desarrollo Social y
Medio Ambiente de la Nación, el
Ministerio de Trabajo, Empleo y
Formación de Recursos Humanos de
la Nación y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presene.
ARTICULO 2º- Remitir a la Legisla-
tura Provincial a los fines previstos
en el Artículo 105º, Inciso 7 y 135º
Inciso 1 de la Constitución Provin-
cial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 698 08-04-02

VISTO el Expediente Nº 11.165/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la ratifica-
ción del Convenio de Cooperación,
celebrado con fecha veinticinco (25)
de enero de 2002, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur" representada
por el señor Secretario de Planea-
miento y Desarrollo y la Municipa-
lidad de la ciudad de Ushuaia.
Que el citado Convenio ha sido re-
gistrado bajo el Nº 6010, correspon-
diendo su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
seis (6) cláusulas el Convenio de Co-
operación suscripto con fecha vein-
ticinco (25) de enero de 2002, entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Secretario de
Planeamiento y Desarrollo y la Mu-
nicipalidad de la ciudad de Ushuaia,
registrado bajo el Nº 6010, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTÍCULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 699 08-04-02

VISTO el Expediente Nº 00823/2002
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y la señora
Alejandra Gabriela HAVELKA.
Que dicho Contrato fue registrado
bajo el número 6046, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas, el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Ministro
de Educación, Dra. María Angélica
Santoro y la señora Alejandra Ga-
briela HAVELKA, D.N.I. Nº
13.531.437, registrado bajo el Nº
6046, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá imputarse en la partida Nº 1 1 1
03 18 103 3 4 9 0 00 3 4 2 16 00 00
00 00 1 11.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 700 08-04-02

ARTICULO 1º- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el Señor
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos a cargo del Ministe-

rio de Gobierno, Trabajo y Justicia
y la señora María Teresa ESCUDE-
RO -DNI Nº 11.050.111 - registrado
bajo el Nº 5533 y ratificado por De-
creto Provincial Nº 185/02, a partir
del día 1º de marzo de 2002.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 701 08-04-02

VISTO el Expediente Nº 1364/2002
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario Legal y
Técnico y la Dra. Maribel Emilia
PASTOR, D.N.I. Nº 24.998.756.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha uno (01) de marzo de 2002 y se
encuentra registrado bajo el Nº 6058.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el Nº 6058, celebrado con fecha uno
(01) de marzo de 2002 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur representa-
da por el señor Secretario Legal y
Técnico y la Dra. Maribel Emilia
PASTOR, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento el presente será
ímputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-20-1-01-3-4-9-0-00-1-
3-0-16-00-00-00-00-1-11 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 702 08-04-02

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Secretario Legal y Técnico, Dr.
Raúl Miguel PADERNE a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del día ocho (08) de abril del corrien-
te año.
ARTÍCULO 2º- Autorízase la exten-
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sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTÍCULO 3º- La presente comi-
sión devengará viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio econórnico
en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 703 08-04-02

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tidós (22) de marzo del corriente año,
reasumió sus funciones el Señor
Vicegobernador de la Provincia C.P.
Dn. Daniel Oscar GALLO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 704 08-04-02

VISTO el Expediente Nº 10946/01
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional 23.775
provincializó el Territorio Nacional
de la Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, incluyendo
dentro de sus límites territoriales a la
Antártida Argentina.
Que el Decreto Provincial Nº 089/
2000, en su Artículo 10º Inciso A,
Punto 2, establece que el Ministerio
de Gobierno, Trabajo y Justicia de-
berá «...atender lo relativo al Regis-
tro del Estado Civil y Capacidad de
las Personas....»
Que la Subsecretaría de Gobierno y
Justicia tiene a su cargo la Dirección
General de Registro del Estado Civil
y Capacidad de las Personas de la
Provincia.
Que en las Bases Antárticas San
Martín y Esperanza, funcionan los
Registros Civiles homónimos y las
Oficinas Seccionales 2505 y 2506.
Que los Registros Civiles y las Ofi-
cinas Seccionales mencionadas (Ley
17.671 y Decreto Nacional Nº 8204/
63) dependen de acuerdo a la escala
jerárquica arriba expuesta, de la cita-
da Dirección en virtud de la depen-
dencia territorial y competencia de
la misma, por lo tanto corresponde
remitir a esa los trámites allí genera-
dos.
Que el Decreto Territorial Nº 1378
de fecha 11 de diciembre de 1981,
establece en su Artículo 3º que la Di-
rección Nacional del Antártico inter-
vendrá obligatoriamente en las comu-
nicaciones entre la Dirección Gene-
ral de Registro del Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas y los regis-
tros civiles antárticos.
Que asimismo en el Artículo 5º ex-
presa que al comenzar cada campaña
antártica, la Dirección General de
Registro del Estado Civil y Capaci-

dad de las Personas recibirá de la
Dirección Nacional del Antártico el
nombre, cargo, registro de firmas y
recibo de los libros registrados de los
Jefes de Base.
Que en el Artículo 6º dice que al ter-
minar cada campaña antártica, la Di-
rección General de Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Perso-
nas, recibirá de la Dirección Nacio-
nal del Antártico fotocopia de las ac-
tas habilitadas de cada libro para su
archivo.
Que dicho acto administrativo es
producto de una situación político-
administrativa originada por el anti-
guo Territorio Nacional.
Que en ese entendimiento correspon-
de modificar los artículos 3º, 5º y 6º
del Decreto Territorial de referencia,
en virtud de lo arriba expuesto y fun-
damentado.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir el presente instru-
mento legal, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Modificar el Artícu-
lo 3º del Decreto Territorial Nº 1378/
81, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "Artículo 3º- Los
Registros Civiles San Martín y Es-
peranza y las Oficinas Seccionales
2505 y 2506 que allí funcionan am-
bos en las Bases sitas en la Antártida
Argentina- remitirán a la Dirección
General de Registro del Estado Civil
y Capacidad de las Personas de la
Provincia, la documentación allí ge-
nerada a fin de cumplir con lo nor-
mado e informar convenientemente
al Registro Nacional de las Personas,
Secretarías Electorales y particula-
res interesados."
ARTICULO 2º- Modificar el Artícu-
lo 5º del Decreto Territorial Nº 1378/
81, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "Artículo 5º- Al
comenzar cada Campaña Antártica
los Jefes de Base responsables de los
Registros Civiles San Martín y Es-
peranza y las Oficinas Seccionales
que allí funcionan, remitirán a la Di-
rección General del Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Perso-
nas de la Provincia, el nombre, cargo,
registro de firmas y recibo de los li-
bros allí existentes."
ARTICULO 3º- Modificar el Artícu-
lo 6º del Decreto Territorial Nº 1378/
81, el que quedará redactado de
la.siguiente manera: "Artículo 6º- Al
finalizar cada Campaña Antártica, los
Jefes de Base responsables de los
Registros Civiles San Martín y Es-
peranza y las Oficinas Seccionales
que allí funcionan, remitirán a la Di-
rección General del Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Perso-
nas de la Provincia, fotocopia de las

actas habilitadas de cada libro para
su archivo.".
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 705 08-04-02

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Car-
los Wenceslao AGUIRRE, legajo Nº
5834127/00, categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del día primero (1º) de
marzo de 2002, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49º inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 706 08-04-02

ARTICULO 1º- Reconocer la Comi-
sión de Servicio efectuada por la Se-
ñora Secretaria de Salud Pública, Dra.
María Rosa SAHAD, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días 08 y 10 de abril de 2002.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
trarnos Ushuaia-Buenos Aires-Río
Grande, como así también la liquida-
ción de dos (2) días de viáticos, a
favor de la funcionaria citada prece-
dentemente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.16.101.371. y
1.1.1.03.16.101.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 707 08-04-02

VISTO el Expediente Nº 02038/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da en este acto por el señor Ministro
de Gobierno, Trabajo y Justicia y la
Señora María del Carmen
LONGUEIRA D.N.I. Nº
11.361.256.
Que el referido contrato se encuen-
tra registrado bajo Nº 6055, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135º de la Cons-

titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el Nº 6055, celebrado con fecha 04
de abril de 2002 entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Gobierno, Tra-
bajo y Justicia y la Señora María del
Carmen LONGUEIRA, D.N.I. Nº
11.361.256, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1. 03.14.102.349.0.00.180.16.00
00.00.00.1.13 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 708 08-04-02

VISTO el Expediente Nº 11413/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Convenio, entre la
Provincia de Tierra de Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Sr. Ministro de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
Dri. Héctor Gaspar CARDOZO, y
Telefónica de Argentina S.A., repre-
sentada por el Gerente Comercial Ing.
Enrique A. ROSSO.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veinticinco (25) de marzo de
2002, y se encuentra registrado bajo
Nº 6048, resultando procedente se
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus once
(11) cláusulas el Convenio suscripto el
día veinticinco (25) de marzo de 2002,
registrado bajo el número 6048 celebra-
do entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Ministro de
Economía, Obras y Servicios Públicos
Dn. Héctor Gaspar CARDOZO y Te-
lefónica de Argentina S.A., representada
por el Gerente Comercial Ing. Enrique
A. ROSSO.
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ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 709 08-04-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, Ejercicio 2002, aprobado por
la Ley Provincial Nº 542, el que que-
dará conformado de acuerdo al deta-
lle que figura en los Anexos I y II, los
que forman parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 712 08-04-02

ARTICULO 1º- A partir del día cin-
co (5) de abril del corriente año, rea-
sume sus funciones la señora Minis-
tro de Educación, Prof. María Angé-
lica SANTORO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 713 08-04-02

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 167/
01, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2º-
Reintegrar al docente mencionado en
el artículo 1º del presente, previa ce-
sión de derechos a favor de la Pro-
vincia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de
PESOS TRESCIENTOS VEINTIU-
NO CON 14/100 ($ 321,14), reteni-
da por aportes a la Caja Complemen-
taria de Previsión para la Actividad
Docente, por los motivos expuestos
en los considerandos".
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 3º del Decreto Provincial Nº
167/01.
ARTICULO 3º- Notificar al Sr. José
Félix URIBURU, D.N.I. Nº
10.862.482, con copia del presente
y del Dictamen S.L. y T. Nº 263/02.
ARTICULO 4º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
103-1-6-40-0-00-34-0-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 714 10-04-02

ARTICULO 1º- Acéptase la renuncia
presentada por el señor Administrador
del Fondo Residual Ley Provincial Nº
478, Dr. Julio Elvio MIRABALLES, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Otórgase al Dr. Ju-

lio Elvio MIRABALLES, un plazo
de quince (15) días corridos a partir
de la fecha del presente para que efec-
túe bajo recepción de inventario, la
entrega de la documentación respal-
datoria de la exclusión de activos y
pasivos del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, la que incluirá ba-
lances de ejercicios 2000, 2001, ba-
lance de corte del aflo 2002, liquida-
ción y distribución de fondos al
E.jecutivo Provincial, todo tipo de
documentación concerniente al fun-
cionamiento del Fondo Residual ley
478 y la rendición de lo actuado a la
Comisión de Seginmiento Legislati-
vo del Fondo Residual Ley Provin-
cial Nº 478, facultándolo a tal efecto
a realizar todas las acciones perti-
nentes.
ARTICULO 3º- Désele las gracias
por los iniportantes servicios pres-
tados.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 715 10-04-02

ARTICULO 1º- Desígnese Administra-
dor del Fondo Residual Ley Provincial
Nº 478 al Dr. Angel Gustavo GARCIA
CASANOVAS, D.N.I. Nº 14.729.471,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Comuníquese a quie-
nes corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 716 10-04-02

ARTICULO 1º- A partir del día nue-
ve (09) de abril del corriente año, rea-
sumió sus funciones el señor Secre-
tario Legal y Técnico, Dr. Raúl Mi-
guel PADERNE.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 717 10-04-02

ARTICULO 1º- Conceder veinte
(20) días de Descanso Anual corres-
pondientes al año 2001, a partir del
día quince (15) de abril y hasta el día
cuatro (04) de mayo del corriente año
inclusive, a la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación Doña Liliana
Catalina MANFREDOTTI.
ARTICULO 2º- La citada funciona-
ria reasumirá sus funciones el día cin-
co (05) de mayo de 2002.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 718 10-04-02

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Vicegobernador de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, C.P. Dn. Da-

niel Oscar GALLO, a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, a partir del
día diez (10) de abril de 2.002.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes y
viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 719 10-04-02

VISTO el expediente Nº 1715/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Uso y
Ocupación suscripto entre la señora
Secretaria General de la Gobernación
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Admi-
nistrador del Fondo Residual Ley Nº
478, Dr. Julio Elvio MIRABALLES.
Que el mismo fue celebrado en fecha
04 de marzo de 2002 y se encuentra
registrado bajo Nº 6062, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
CUATRO (04) cláusulas el Conve-
nio de Uso y Ocupación registrado
bajo Nº 6062, celebrado en fecha 04
de marzo de 2002, entre la señora
Secretaria General de la Gobernación
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Admi-
nistrador del Fondo Residual Ley Nº
478, Dr. Julio Elvio MIRABALLES,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento a la
partida presupuestaria 111 03 19
101 329 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 720 10-04-02

VISTO el expediente Nº 1981/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Uso sus-

cripto entre la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación en represen-
tación de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Administrador del
Fondo Residual Ley Nº 478, Dr. Ju-
lio Elvio MIRABALLES.
Que el mismo fue celebrado en fecha
04 de marzo de 2002 y se encuentra
registrado bajo Nº 6063, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
CINCO (05) cláusulas el Convenio
de Uso registrado bajo Nº 6063, ce-
lebrado en fecha 04 de marzo de 2002,
entre la señora Secretaria General de
la Gobernación en representación de
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor Administrador del Fondo Re-
sidual Ley Nº 478, Dr. Julio Elvio
MIRABALLES, cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento a la
partida presupuestaria 111 03 19
101 329 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 721 10-04-02

VISTO el expediente Nº 2017/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Uso y
Ocupación suscripto entre la señora
Secretaria General de la Gobernación
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Admi-
nistrador del Fondo Residual Ley Nº
478, Dr. Julio Elvio MIRABALLES.
Que el mismo fue celebrado en fecha
04 de marzo de 2002 y se encuentra
registrado bajo Nº 6061, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el articulo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :
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ARTICULO 1º- Ratifiquese en sus
CUATRO (04) cláusulas el Conve-
nio de Uso y Ocupación registrado
bajo Nº 6061, celebrado en fecha 04
de marzo de 2002, entre la señora
Secretaria General de la Gobernación
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Admi-
nistrador del Fondo Residual Ley Nº
478, Dr. Julio Elvio MIRABALLES,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 722 10-04-02

VISTO el Decreto Provincial Nº 015/
02; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprobó la
estructura orgánica de la Subsecreta-
ría Técnica Operativa - Secretaría
General.
Que es necesario realizar una modifica-
ción al Anexo II del mencionado decreto,
modificando la denominación de la Di-
rección de Despacho y Contable por la
denominación de «Dirección de Come-
dores e Higiene".
Que la presente modificación no ge-
nerará gastos.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Modificar a partir del
día 1º de abril del corriente año la deno-
minación de la Dirección de Despacho y
Contable dependiente de la Subsecreta-
ría Técnica Operativa - Secretaría Gene-
ral, aprobada mediante Decreto Provin-
cial Nº 015/02 Anexo II, por la denomi-
nación de "Dirección de Comedores e
Higiene", por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. Nº 280 16-04-02

ARTICULO 1º.- Aprobar la comi-
sión de Servicios a realizarse en la
ciudad de Río Grande, por el agente
Cat. 21 P.A.y T. Cristian MEDINA,
Legajo Nº 25075729/00, los días 17,
18 y 19 de Abril del corriente año,
por los motivos expuestos en el exor-

dio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
liquidación de TRES (3) días de viá-
ticos y la extensión de las ordenes de
pasajes por los tramos USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA, al agen-
te mencionado en el Articulo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas correspon-
dientes al ejercicio Económico en Vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 281 16-04-02

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la ciu-
dad de Neuquén, por el agente Cat.
23 P.A.y T. NAHUELQUIN José
Armando, Legajo Nº 12701934-00,
desde el día 21 al 25 de marzo de
2002, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión de servicios no generó gastos
para la Provincia justificándose úni-
camente los citados días.
ARTICULO 3º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 282 16-04-02

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
de la Equiparación correspondiente
al mes de MARZO del corriente y
4ta. Cuota del Sueldo Anual Com-
plementario, a los Establecimientos
Educativos de Gestión Privada de la
Provincia, por un total de PESOS
OCHENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS DIEZ ($ 88.910,00), de
acuerdo a lo indicado en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de su cumplimiento, deberá impu-
tarse a las partidas presupuestarias
detalladas en el Anexo II, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 283 16-04-02

ARTICULO 1º- Certificar la deuda
que el señor Omar Daniel ROLDAN
D.N.I. Nº 24.295.305, con domicilio
legal en 9 de Julio Nº 348, de la ciu-
dad de Ushuaia, mantiene con la Di-
rección de Pesca y Acuicultura, con-
sistente en la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) por fal-
ta de pago de la multa aplicada me-
diante Resolución M.E.O. y S.P. Nº
1087/01 de fecha 20 de diciembre de
2001.
ARTICULO 2º- El presente acto ad-
ministrativo tiene carácter de título
ejecutivo y realizable por vía de apre-
mio en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el Artículo 49º de la Ley

Provincial 244.
ARTICULO 3º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 284 16-04-02

ARTICULO 1º- Certificar la deuda
que el señor José Gabriel
MALDONADO - D.N.I. Nº
21.806.082, con domicilio legal en
Facundo Quiroga Nº 2411, de la ciu-
dad de Ushuaia, mantiene con la Di-
rección de Pesca y Acuicultura, con-
sistente en la suma de PESOS
OCHENTA ($ 80.-) por falta de
pago de la multa aplicada mediante
Resolución M.E.O. y S.P. Nº 86/02
de fecha 4 de febrero de 2002.
ARTICULO 2º- El presente acto ad-
ministrativo tiene carácter de título
ejecutivo y realizable por vía de apre-
mio en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el Artículo 49º de la Ley
Provincial 244.
ARTICULO 3º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 285 16-04-02

ARTICULO 1º- Habilítese al señor
Alberto José RISOLIA D.N.I. Nº
5.389.533, domiciliado en la calle
Karukinka Nº 496, de la Ciudad de
Río Grande, para operar hasta el 31
de marzo del 2003, como Pescador
Costero Artesanal en la costa Atlán-
tica y en el Canal Beagle desde Punta
Segunda hacia el Este, en los lugares
permitidos a tal fin.
ARTICULO 2º- Habilítese para tal
fin: seis (6) redes Robaleras de vein-
ticinco (25) metros de largo por tres
(3) metros de alto y ciento veinte
(120) milímetros de mallero, tres (3)
redes Robaleras de treinta (30) me-
tros de largo por tres (3) metros de
alto y ciento veinte (120) milímetros
de mallero, una (1) red Robalera de
cincuenta (50) metros de largo por
tres (3) metros de alto y noventa (90)
milímetros de mallero, tres (3) redes
Robaleras de treinta (30) metros de
largo por tres (3) metros de alto y
noventa (90) milímetros de mallero,
tres (3) redes Robaleras de veinticin-
co (25) metros de largo por tres (3)
metros de alto y noventa (90) milí-
metros de mallero, tres (3) redes
Robaleras de treinta (30) metros de
largo por tres (3) metros de alto y
ciento sesenta (160) milímetros de
mallero, seis (6) redes Pejerreyeras
de treinta (30) metros de largo por
dos (2) metros de alto y cincuenta
(50) milímetros de mallero y tres (3)
redes Pejerreyeras de treinta (30)
metros de largo por dos (2) metros
de alto y cuarenta (40) milímetros de
mallero.
ARTICULO 3º- La presente habili-
tación lo autoriza a capturar
PEJERREY (Odontesthes
argentinensis), ROBALO (Eleginops
maclovinus), NOTOTENIA
(Patagonotothen ranisayi),
PALOMETA MOTEADA

(Stromateu brasiliens ), PEZ GALLO
(Callorhinchus callorhinchus), RAYA
HOCICUDA (Diptrus ctúlensis),
CAZON (Galeorhinus galeus),
GATUZO (Mustelus sclunitti),
MERLUZA AUSTRAL (Merlucius
australis) MERLUZA DE COLA
(Macroronus magellanicus).
ARTICULO 4º- Establécese que el
señor ALBERTO JOSE RISOLIA,
deberá dar estricto cumplimiento a
lo dispuesto en la Resolución S.A.G.
y P. Nº 45/95 entregando en término
el Parte de Pesca correspondiente a
la marea concluida, detallando las
capturas efectuadas.
ARTICULO 5º- El incumplimiento
o transgresión a lo señalado en la pre-
sente, podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del presente per-
miso.
ARTICULO 6º- La Dirección de Pes-
ca y Acuicultura, proveerá precin-
tos identificatorios por artes de pes-
ca a utilizar, previa verificación de
las mismas.
ARTICULO 7º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 286 16-04-02

ARTICULO 1º- Aplicar al Señor Al-
berto FREDDY C.I. Nº 15.581.866,
con domicilio Estrada Nº 750 de la
ciudad de Río Grande, una sanción
consistente en una multa equivalen-
te a una (1) vez el valor del permiso
de pesca deportiva para residentes,
de conformidad a los considerandos
precedentes, y el Dictamen S.L. y T.
Nº 240/02 en orden a la infracción
encuadrada en los artículos 1º y 29º
inciso b) del Decreto Nº 3043/97, re-
lacionado con lo dispuesto en la Ley
Provincial Nº 244.
ARTICULO 2º- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego Nº
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes Na-
turales), dentro del plazo de cinco
(5) días desde la notificación de la
sanción.
ARTICULO 3º- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. Nº 240/
02, haciéndole saber que podrá ini-
ciar acción judicial contra las sancio-
nes administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46º de la
Ley Provincial Nº 244, modificado
por el artículo 6º de la Ley Provincial
Nº 281.
ARTICULO 4º- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5º- De forma.

CARDOZO
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RESOL. Nº 287 16-04-02

ARTICULO 1º- Aplicar al Señor Ju-
lio HARO HARO D.N.I. Nº
92.638.467, una multa equivalente a
diez (10) veces el valor del permiso
de pesca deportiva para residentes,
de conformidad a los considerandos
precedentes, y el Dictamen S.L. y T
Nº 253/02, en orden a la infracción
registrada en el acta glosada a fojas 2
del presente y relacionada con lo dis-
puesto en el artículo 22º inciso a) de
la Ley Provincial Nº 244.
ARTICULO 2º- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200.-), deberá de-
positarse en la cuenta corriente del
Banco Provincia de Tierra del Fuego
Nº 171-03170 (Fondo para el Desa-
rrollo de los Recursos y Ambientes
Naturales), dentro del plazo de cin-
co (5) días hábiles desde la notifica-
ción de la sanción.
ARTICULO 3º- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. Nº 253/
02 haciéndole saber que podrá ini-
ciar acción judicial contra las sancio-
nes administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46º de la
Ley Provincial Nº 244, modificado
por el artículo 6º de la Ley Provincial
Nº 281.
ARTICULO 4º- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado a tal fin
en la Dirección de Pesca y Acuicul-
tura.
ARTICULO 5º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 288 16-04-02

ARTICULO 1º- Aplicar al Señor
Miguel GUERRERO, D.N.I. Nº
18.679.674, una sanción consistente
en una multa equivalente a cinco (5)
veces el valor del permiso de pesca
comercial, de conformidad a los con-
siderandos precedentes, y el Dicta-
men S.L. y T. Nº 107/02 en orden a la
infracción registrada en el acta glosa-
da a fojas 2 del presente, labrada con
fecha 15 de noviembre de 2001 y re-
lacionada con lo dispuesto en la Ley
Provincial Nº 244.
ARTICULO 2º- Aplicar al Señor
Miguel GUERRERO, D.N.I. Nº
18.679.674, una sanción consistente
en una multa de PESOS UN MIL ($
1.000.-) de conformidad a los consi-
derandos precedentes, y el Dictamen
S.L. y T. Nº 107/02, en orden a la
infracción registrada en el acta glosa-
da fojas 2 del presente y relacionada
con lo dispuesto en la Resolución de
la Subsecretaría de Salud Nº 108/99.
ARTICULO 3º- Las multas impues-
tas en los artículos precedentes cu-
yos montos ascienden a la suma de
PESOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 250.-) y PESOS UN MIL ($

1000.-), deberán depositarse en la
cuenta corriente del Banco Provincia
de Tierra del Fuego Nº 171-03170
(Fondo para el Desarrollo de los Re-
cursos y Ambientes Naturales), den-
tro del plazo de cinco (5) días hábi-
les desde la notificación de la san-
ción.
ARTICULO 4º- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. Nº 107/
02, haciéndole saber que podrá ini-
ciar acción judicial contra las sancio-
nes administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46º de la
Ley Provincial Nº 244, modificado
por el artículo 6º de la Ley Provincial
Nº 281.
ARTICULO 5º- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 6º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 289 16-04-02

ARTICULO 1º- Aplicar al Señor Pe-
dro José CARDENAS ALVARADO
D.N.I. Nº 93.279.754, una multa
equivalente a diez (10) veces el valor
del permiso de pesca comercial, de
conformidad a los considerandos pre-
cedentes, y el Dictamen S L. y T Nº
273/02, en orden a la infracción re-
gistrada en el acta glosada a fojas 2
del presente y relacionada con lo dis-
puesto en los artículos 6º y 14º de la
Ley Provincial Nº 244.
ARTICULO 2º- Aplicar al Señor Pe-
dro José CARDENAS ALVARADO
D.N.I. Nº 93.279.754, una sanción
consistente en una multa de PESOS
UN MIL ($ 1.000.-) de conformidad
a los considerandos precedentes, y
el Dictamen S.L. y T. Nº 273/02, en
orden a la infracción registrada, en el
acta glosada a fojas 2 del presente, y
relacionada con lo dispuesto en la
Resolución de la Subsecretaría de
Salud Nº 108/99.
ARTICULO 3º- Las multas impues-
tas en los artículos precedentes cu-
yos montos ascienden a PESOS
QUINIENTOS ($ 500.-) y PESOS
UN MIL ($ 1.000.-) respectivamen-
te, deberá depositarse en la cuenta
corriente del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego Nº 171-03170 (Fondo
para el Desarrollo de los Recursos y
Ambientes Naturales), dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles desde
la notificación de la sanción.
ARTICULO 4º- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. Nº 273/
02 haciéndole saber que podrá ini-
ciar acción judicial contra las sancio-
nes administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46º de la

Ley Provincial Nº 244, modificado
por el artículo 6º de la Ley Provincial
Nº 281.
ARTICULO 5º- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 6º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 290 16-04-02

ARTICULO 1º- Aplicar al Señor Fe-
derico DIAZ, D.N.I. Nº 6.975.4155
una sanción consistente en una mul-
ta equivalente a veinte (20) veces el
valor del permiso de pesca deporti-
va para residentes, de conformidad a
los considerandos precedentes, y el
Dictamen S.L. y T Nº 264/02, en or-
den a la infracción encuadrada en el
artículo 22º inciso a) de la Ley Pro-
vincial Nº 244 y a la sanción estable-
cida en el artículo 29º inciso a) y b)
del Decreto Provincial Nº 3043/97.
ARTICULO 2º- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400.-), de-
berá depositarse en la cuenta corrien-
te del Banco Provincia de Tierra del
Fuego Nº 171-03170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
bientes Naturales), dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la no-
tificación de la sanción.
ARTICULO 3º- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. Nº 264/
02, haciéndole saber que podrá ini-
ciar acción judicial contra las sancio-
nes administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46º de la
Ley Provincial Nº 244, modificado
por el artículo 6º de la Ley Provincial
Nº 281.
ARTICULO 4º- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 291 16-04-02

ARTICULO 1º- Certificar la deuda
que el Señor José Emiliano
ALMONACID BUSTAMANTE
D.N.I. Nº 92.506.718, con domicilio
legal en la calle Colon Nº 340, de la
ciudad de Río Grande, mantiene con
la Dirección de Pesca y Acuicultura,
consistente en la suma de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS ($
4500.-) por falta de pago de la multa
aplicada mediante Resolución
M.E.O. y S.P. Nº 088/02 de fecha 04
de Febrero de 2002.
ARTICULO 2º- El presente acto ad-
ministrativo tiene carácter de título
ejecutivo y realizable por vía de apre-

mio en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el Artículo 49º de la Ley
Provincial 244.
ARTICULO 3º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 292 16-04-02

ARTICULO 1º- Aplicar al Señor
Juan VELAZQUEZ, una sanción
consistente en una multa equivalen-
te a diez (10) veces el valor del per-
miso de pesca comercial, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y los Dictámenes S.L. y T Nº
1123/01 y Nº 1293/01 en orden a la
infracción referida en el acta glosada
a fojas 2 del presente y relacionada
con lo dispuesto en la Ley Provin-
cial Nº 244.
ARTICULO 2º- Aplicar al Señor
Juan VELAZQUEZ, una sanción
consistente en una multa de PESOS
UN MIL ($ 1.000.-) de conformidad
a los considerandos precedentes y a
los Dictámenes S.L. y T. Nº 1123/01
y Nº 1293/01, en orden a la infrac-
ción registrada en el Acta glosada a
fojas 2 del presente y relacionado en
lo dispuesto en la Resolución de la
Subsecretaría de Salud Nº 108/99.
ARTICULO 3º- Las multas impues-
tas en los artículos precedentes cu-
yos montos ascienden a PESOS
QUINIENTOS ($ 500,-) y PESOS
UN MIL ($ 1.000.-) deberán depo-
sitarse en la cuenta corriente del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego Nº
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales), dentro del plazo de CIN-
CO (5) días hábiles desde la notifica-
ción de la sanción.
ARTICULO 4º- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y los Dictámenes S.L.y T. Nº
1123/01 y Nº 1293/01, haciéndole sa-
ber que podrá iniciar acción judicial
contra las sanciones administrativas
en el plazo de treinta (30) días hábi-
les a efectos de interponer la acción
judicial correspondiente, de confor-
midad con lo dispuesto por el articu-
lo 46º de la Ley Provincial Nº 244,
modificado por el artículo 6º de la
Ley Provincial Nº 281.
ARTICULO 5º- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 6º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 293 16-04-02

ARTICULO 1º- Autorizar la aper-
tura de una CUENTA CORRIEN-
TE en LECOP, en el Banco de la
Nación Argentina, Sucursal Ushuaia,
cuya denominación será "PROGRA-
MA DE EMERGENCIA ALI-
MENTARIA - S.A.S.", la que será
utilizada para los propósitos expues-
tos en los considerandos y manejada
en forma conjunta con dos (2) fir-
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mas, cualesquiera.
ARTICULO 2º- Designar Respon-
sables de la Cuenta Corriente men-
cionada en el artículo anterior a las
siguientes personas: Sra. Directora
de Finanzas S.A.S., Agente Sonia
Ester VERA, D.N.I. Nº 13.954.174;
Sra. Directora de Promoción y De-
sarrollo Humano, Agente Adriana
Alma MASOTTA, D.N.I. Nº
16.736.014 y Sra. Supervisora Ge-
neral de Gestión S.A.S., Agente Ali-
cia María MALLEA, D.N.I. Nº
14.711.696.
ARTICULO 3º- Comunicar al Ban-
co de la Nación Argentina-Sucursal
Ushuaia, al Ministerio de Desarrollo
Social y Medio Ambiente de la Na-
ción, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. Nº 294 16-04-02

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la Loca-
lidad de Tolhuin y Zona de Lago Es-
condido, por los agentes Cat. 23
P.A.y T. DONADO Juan, Legajo Nº
13831822-00 y Cat. 10 P.A. y T.
BRIZUELA Miguel Legajo Nº
17494845-00, el día 19 de febrero
del corriente año, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a tra-
vés de la Subsecretaría de Hacien-
da, la liquidación de los viáticos
correspondientes a la citada comi-
sión, por MEDIO día (1/2) a cada
uno de los agentes mencionados en
el Artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado por la Contaduría General
a la partida presupuestaria 1 1 1 03
15 2 02 3 7 2 0 00 3 7 0 16 00 00 00
00 1 11.
ARTICULO 4º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 295 16-04-02

ARTICULO 1º- Designar miembros
de la Comisión de Preadjudicación,
al Subinspector Domingo Antonio
Ocampo, a la Contadora Pública
Nacional Virginia Cristina Mariscal,
al Sargento Fernando Abel Ortigoza
y al Director de Licitaciones y Com-
pras del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos Sr. Da-
niel Luis Subiaga, a fin de analizar la
Licitación Pública Nº 06/02, referen-
te a la adquisición de víveres y ele-
mentos de limpieza, destinados a
cubrir el servicio de comedores y lim-
pieza de la Escuela de Cadetes de la
Policía Provincial y privados de la
libertad de la Provincia.
ARTICULO 2º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 296 16-04-02

ARTICULO 1º- Autorizar la aper-

tura de dos (2) Cuentas Corrientes
Pagadoras en el Banco Provincia de
Tierra del Fuego, denominadas "Mi-
nisterio de Educación - Fondos Na-
cionales "; y " Fondo Nacional de
Infraestructura", las cuales depende-
rán operativamente de la Dirección
General de Administración del Mi-
nisterio de Educación, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Dichas cuentas se
integrarán con los fondos que se
recepcionen por parte del Ministe-
rio de Educación de Nación en las
Cuentas Comentes denominadas
Cabecera Jurisdiccional de la Red de
Formación Docente Continua- Cuen-
ta Corriente Nº 53520110/93, y Pac-
to Federal Educativo Cuenta Corrien-
te Nº 53520115/08, ambas del Ban-
co de la Nación Argentina - Sucursal
Ushuaia.
ARTICULO 3º- Facultar al Minis-
terio de Educación de la Provincia, a
designar a los responsables de las
cuentas descriptas en el Artículo 1º,
a fin de efectuar los pagos corres-
pondientes.
ARTICULO 4º- La Rendición de
Cuenta Documentada deberá ser pre-
sentada ante el Ministerio de Educa-
ción de la Nación, de acuerdo a los
instructivos emanados por dicho or-
ganismo.
ARTICULO 5º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 297 16-04-02

ARTICULO 1º- TRANSFERIR a la
Comuna de Tolhuin la suma de PE-
SOS OCHENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
TRES CON 42/100 ($ 82.343,42) en
concepto de ajuste de coparticipa-
ción de los ejercicios 2000 y 2001,
según Anexo I de la presente que for-
ma parte de la misma.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que origine el presente a la partida
presupuestaria 1 1 19100 0 00 5 000
00 150 16 00 00 00 00 1 11 del ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 298 16-04-02

ARTICULO 1º- No hacer lugar al Re-
curso de Apelación efectuado por el
contribuyente Jorge Juan
CAPELLO, Ingresos Brutos Nº
100216/3, C.U.I.T. Nº 20-05510992-
4, con domicilio constituido en la
calle Gobernador Godoy Nº 53, de la
ciudad de Ushuaia, contra la Resolu-
ción D.G.R. Nº 110/01, por lo ex-
puesto en los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. Nº
335/02.
ARTICULO 2º- Notificar al contri-
buyente al domicilio constituido con
copia certificada de la presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 335/02, co-
municándole asimismo que se en-
cuentra agotada la vía administrativa

pudiendo iniciar las acciones judicia-
les pertinentes, previo al cumpli-
miento del artículo 68 del Código
Fiscal vigente.
ARTICULO 3º- Comunicar, a quie-
nes corresponda, Notificar. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CARDOZO

RESOL. Nº 299 16-04-02

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la Ciu-
dad de Río Grande, por el agente Cat.
20 P.A.y T. REJAS Jorge Legajo Nº
13973663-00, desde el día 18 hasta
el día 19 de marzo del corriente año,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaria de Hacienda, la
liquidación de los viáticos correspon-
dientes a la citada comisión, por UN
DIA Y MEDIO (1 y 1/2) al agente
mencionado en el Artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado por la Contaduría General
a la partida presupuestaria 1 1 103
15 2 02 3 7 2 0 00 3 7 0 16 00 00 00
00 1 11.
ARTICULO 4º- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 300 16-04-02

ARTICULO 1º- Adjudicar la Licita-
ción Privada Nº 02/02, referente a la
contratación de servicio de limpieza
de los Establecimientos Secundarios
de la ciudad de Ushuaia por un pe-
ríodo de cinco (05) meses, a las fir-
mas SELIMAN, el renglón Nº 03 por
un monto de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00) mensuales, a ERMINDO
PAZ UNIPERSONAL el renglón Nº
02 por un monto de PESOS DIEZ
MIL ($ 10.000,00) mensuales y a
ESIVE el renglón Nº 01 por un mon-
to de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00) mensuales, por precio
conveniente y ajustarse a lo solicita-
do, según Acta de Preadjudicación
obrante a fs. 172, autorizando a la
Dirección de Licitaciones y Compras
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos a emitir las co-
rrespondientes órdenes de compra.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 18
101 3 3 5 0 00 3 4 1 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. Nº 1734 16-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer la Comi-
sión de Servicios de los docentes de-
tallados en el Anexo I de la presente,

por participar del "XVI Encuentro
Nacional de Estudiantes de Música"
celebrado entre los días 14 y 21 de
octubre de 2001 en la ciudad de Us-
huaia, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1735 16-11-01

ARTICULO 1º- Apruébese el gasto
en concepto de honorarios por ser-
vicios de consultoría, brindados en
el marco de la Meta XV del Progra-
ma de Reformas e Inversiones en el
Sector Educativo durante los meses
de Septiembre y Octubre de 2001,
según las facturas tipo "C" Nº 0000-
00000001 y Nº 0000-00000002 pre-
sentadas por la consultora Natalia
Marisol GUTIERREZ.
ARTICULO 2º- Ordénese el pago de
la suma de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.800,00) de acuerdo
al detalle que se agrega en el Anexo I
de la presente.
ARTICULO 3º- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente Nº 5320131/14 del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ushuaia, denominada "PRISE
TDF - CONTRATO DE PRESTA-
MO 845-OC-AR".
ARTICULO 4º- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 1736 16-11-01

ARTICULO 1º- Instruir SUMARIO
ADMINISTRATIVO al docente
Joege Francisco CASAROTTO, Le-
gajo Nº 8563476/00, por haber incu-
rrido en inasistencias injustificadas.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T. Nº
1.076/01.
ARTICULO 2º- Designar Instructor
"ad hoc" del Sumario Administrati-
vo ordenado por el artículo 1º de la
presente a la señora Laura María
SEAL, D.N.I. Nº 12.857.023 quién,
previa aceptación del cargo, deberá
requerir instrucciones en la Dirección
de Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 3º- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expediente
Nº 5531/01 con copia certificada de
la presente a la Dirección de Suma-
rios de la Secretaría Legal y Técnica
para el correspondiente caratulado y
registro de las actuaciones.
ARTICULO 4º- Remitir copia certi-
ficada de la presente a la Junta de
Clasificación y Disciplina de E.G.B.
3 y Polimodal, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, a la Dirección
del Colegio Técnico Provincial "Olga
B. de Arko» de esta ciudad y a la
Dirección de Sumarios de la Secreta-
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ría Legal y Técnica.
ARTICULO 5º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1737 16-11-01

ARTICULO 1º- Instruir SUMARIO
ADMINISTRATIVO a la docente
Claudia Elizabet COSTA, Legajo Nº
18268191/00, por haber incurrido en
inasistencias injustificadas. Ello por
lo expuesto en los considerandos y
en el Dictamen S.L. y T. Nº 1.077/
01.
ARTICULO 2º- Designar Instructor
"ad hoc" del Sumario Administrati-
vo ordenado por el artículo 1º de Ía
presente a la señora Laura María
SEAL, D.N.I. Nº 12.857.023 quién,
previa aceptación del cargo, deberá
requerir instrucciones en la Dirección
de Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 3º- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expediente
Nº 5541/01 con copia certificada de
la presente a la Dirección de Suma-
rios de la Secretaría Legal y Técnica
para el correspondiente caratulado y
registro de las actuaciones.
ARTICULO 4º- Remitir copia certi-
ficada de la presente a la Junta de
Clasificación y Disciplina de E.G.B.
3 y Polimodal, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, a la Dirección
del Colegio Técnico Provincial "Olga
B. de Arko» de esta ciudad y a la
Dirección de Sumarios de la Secreta-
ría Legal y Técnica.
ARTICULO 5º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1738 16-11-01

ARTICULO 1º- Instruir SUMARIO
ADMINISTRATIVO a la docente
Patricia Eva BARNADAS, Legajo
Nº 10108457/01, por haber incurri-
do en inasistencias injustificadas. Ello
por lo expuesto en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T. Nº
1.078/01.
ARTICULO 2º- Designar Instructor
"ad hoc" del Sumario Administrati-
vo ordenado por el artículo 1º de Ía
presente a la señora Laura María
SEAL, D.N.I. Nº 12.857.023 quién,
previa aceptación del cargo, deberá
requerir instrucciones en la Dirección
de Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 3º- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expediente
Nº 5538/01 con copia certificada de
la presente a la Dirección de Suma-
rios de la Secretaría Legal y Técnica
para el correspondiente caratulado y
registro de las actuaciones.
ARTICULO 4º- Remitir copia certi-
ficada de la presente a la Junta de
Clasificación y Disciplina de E.G.B.
3 y Polimodal, a la Subsecretaría de

Recursos Humanos, a la Dirección
del Colegio Técnico Provincial "Olga
B. de Arko» de esta ciudad y a la
Dirección de Sumarios de la Secreta-
ría Legal y Técnica.
ARTICULO 5º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO
RESOL. Nº 1739 16-11-01

ARTICULO 1º- Instruir SUMARIO
ADMINISTRATIVO al docente
Guido Orlando GENOVESE, Lega-
jo Nº 12869482/01, por haber incu-
rrido en inasistencias injustificadas.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T. Nº
1.075/01.
ARTICULO 2º- Designar Instructor
"ad hoc" del Sumario Administrati-
vo ordenado por el artículo 1º de Ía
presente a la señora Laura María
SEAL, D.N.I. Nº 12.857.023 quién,
previa aceptación del cargo, deberá
requerir instrucciones en la Dirección
de Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 3º- Previo a iniciar la
investigación, remitir el Expediente
Nº 5801/01 con copia certificada de
la presente a la Dirección de Suma-
rios de la Secretaría Legal y Técnica
para el correspondiente caratulado y
registro de las actuaciones.
ARTICULO 4º- Remitir copia certi-
ficada de la presente a la Junta de
Clasificación y Disciplina de E.G.B.
3 y Polimodal, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, a la Dirección
del Colegio Técnico Provincial "Olga
B. de Arko» de esta ciudad y a la
Dirección de Sumarios de la Secreta-
ría Legal y Técnica.
ARTICULO 5º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1740 16-11-01

ARTICULO 1º- Autorizar el reinte-
gro por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS VEINTE ($ 520,00), en
virtud de la Factura Tipo "B" Nº
0001-00001591, presentada por la
firma LIDER Transporte Coop.
Ltda., a favor de la docente Silvia de
los Angeles RISSO, D.N.I. Nº
23.930.942, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2º- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para el pago del reinte-
gro mencionado en el Artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3º- Imputar a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 1741 16-11-01

ARTICULO 1º- Aceptar la excusa-
ción, planteada por la señora Laura
María SEAL, D.N.I. Nº 12.857.023
para desempeñarse como Instructor
"ad-hoc" del Expediente S.L. y T. Nº
34/01, caratulado: "SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE S/PTAS. INASISTEN-
CIAS INJUSTIFICADAS DOCEN-
TE MIGUEL ANGEL LAVALLE»,
ordenado por Resolución M.E. Nº
1041/01; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2º- Designar nuevo Ins-
tructor "ad-hoc" para llevar adelante
las investigaciones detalladas en el
artículo 1º de la presente Resolución
al señor Héctor Hugo MARINI,
D.N.I. Nº 7.610.443, quién previa
aceptación del cargo deberá requerir
instrucciones a la Dirección de Su-
marios de la Secretaría Legal y Téc-
nica de la Provincia.
ARTICULO 3º- Agregar copia au-
tenticada de la presente Resolución
en el Expediente citado en el artículo
1º de la presente Resolución.
ARTICULO 4º- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia y a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1742 16-11-01

ARTICULO 1º- Aceptar la excusa-
ción planteada por la Supervisora
General Institucional, señora Yolanda
N. ALANIS,- D.N.I. Nº 18.431.099
para desempeñarse como Instructor
"ad-hoc" del Expediente S.L. y T. Nº
41/01, caratulado: "SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE ---"S/PTAS. IRREGU-
LARIDADES CON RELACIONA
LIQUIDACION Y COBRO DE
HABERES, DOCENTE
INSAURRALDE, PABLO", orde-
nado por Resolución M.E. Nº 1251/
2001; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- Designar como nue-
vo Instructor "ad-hoc" para llevar
adelante las investigaciones detalla-
das en el artículo 1º de la presente
Resolución, a la señora Alejandra P.
TRAFERRI, D.N.I. Nº 14.891.724,
quién previa aceptación del cargo de-
berá requerir instrucciones a la Di-
rección de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTICULO 3º- Agregar copia au-
tenticada de la presente Resolución
en el Expediente citado en el artículo
1º de la presente Resolución.
ARTICULO 4º- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia y a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1743 16-11-01

ARTICULO 1º- Aceptar la excusa-
ción, planteada por la Sra. Stella
Maris FABRI, para desempeñarse
como Instructora "ad-hoc" en el Ex-
pediente S.L. y T. Nº 27/01 caratula-
do: '"SUMARIO ADMINISTRA-
TIVO - TRAMITE URGENTE -
E.P.E.T. Nº 1 RIO GRANDE S/
PTAS, IRREGULARIDADES
CON RELACION A LA ASAM-
BLEA GREMIAL DEL DIA 24/4/
2.000", designada mediante Resolu-
ción M.E. Nº 0917/01, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Designar instructor
"ad-hoc" de la investigación llevada
a cabo bajo el Expediente citado en el
Artículo 1º de la presente Resolu-
ción, a la señora Alejandra P.
TRAFERRI, D.N.I. Nº 14.891.724,
a partir de su notificación.
ARTICULO 3º- Notificar al Instruc-
tor designado con la remisión del Ex-
pediente enunciado en el artículo 1º
de la presente Resolución.
ARTICULO 4º- Comunicar a la Di-
rección de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia y a
quienes corresponda. Dar al boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1744 16-11-01

ARTICULO 1º- Aceptar la excusa-
ción planteada por la Supervisora
General Institucional, señora Yolanda
N. ALANIS, D.N.I. Nº 18.431.099
para desempeñarse como Instructor
"ad-hoc" del Expediente S.L. y T. Nº
45/01, caratulado: "SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE --"E.P.E.M. Nº 3 RIO
GRANDE S/HECHOS OCURRI-
DOS LA MAÑANA DEL 25/4/
2000», ordenado por Resolución
M.E. Nº 1252/2001; por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Designar como nue-
vo Instructor "ad-hoc" para llevar
adelante las investigaciones detalla-
das en el artículo 1º de la presente
Resolución, a la señora Alejandra P.
TRAFERRI, D.N.I. Nº 14.891.724,
quién previa aceptación del cargo de-
berá requerir instrucciones a la Di-
rección de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTICULO 3º- Agregar copia au-
tenticada de la presente Resolución
en el Expediente citado en el artículo
1º de la presente Resolución.
ARTICULO 4º- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia y a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1745 16-11-01

ARTICULO 1º- Aceptar la excusa-
ción planteada por la Supervisora
General Institucional, señora Yolanda
N. ALANIS, D.N.I. Nº 18.431.099
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para desempeñarse como Instructor
"ad-hoc" del Expediente S.L. y T. Nº
29/01, caratulado: "SUMARIO AD-
MINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE - S/PTA. CONDUCTA
IRREGULAR DEL CUERPO DI-
RECTIVO DE LA ESCUELA PRO-
VINCIAL Nº 2 "DR. BENJAMIN
ZORRILLA" DE RIO GRANDE",
ordenado por Resolución M.E. Nº
0972/2001; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2º- Designar como nue-
vo Instructor "ad-hoc" para llevar
adelante las investigaciones detalla-
das en el artículo 1º de la presente
Resolución, a la señora Alejandra P.
TRAFERRI, D.N.I. Nº 14.891.724,
quién previa aceptación del cargo
deberá requerir instrucciones a la
Dirección de Sumarios de la Secreta-
ría Legal y Técnica de la Provincia.
ARTICULO 3º- Agregar copia au-
tenticada de la presente Resolución
en el Expediente citado en el artículo
1º de la presente Resolución.
ARTICULO 4º- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia y a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1747 19-11-01

ARTICULO 1º- RATIFICAR en todos
sus términos la Disposición Nº 104/01
y su Anexo I, de fecha 8 de noviembre
del año en curso, producida por la Su-
pervisión Escolar de E.G.B. 1 y E.G.B.
2 de esta ciudad; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar..

SANTORO

RESOL. Nº 1748 19-11-01

ARTICULO 1º- RATIFICAR en
todos sus términos la Disposición
Nº 028/01 y su Anexo I, de fecha 6
de noviembre del año en curso, pro-
ducida por la Supervisión Escolar de
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 de la ciudad de
Río Grande; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar..

SANTORO

RESOL. Nº 1749 19-11-01

ARTICULO 1º- Incorporar al Anexo
Provincial de Títulos el Título "Pro-
fesor en Psicología y Ciencias de la
Educación", expedido por el Institu-
to Superior del Profesorado "Nues-
tra Madre de la Merced" de la Pro-
vincia de Córdoba, ampliando los al-
cances, competencias e incumbencias
para el desempeño en Espacios Cu-
rriculares, Asignaturas y Cargos en

la E.G.B.3, Polimodal y C.E.N.S.
ARTICULO 2º- Establecer que la in-
clusión de dicho Título, en el Anexo
Provincial de Títulos, se realice tal
como se detalla en el Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a la Comisión Pro-
vincial de Reconocimiento de Títu-
los, a la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina de Nivel Inicial, E.G.B.1,
E.G.B.2, Educación Especial y Edu-
cación del Adulto, a la Junta de Cla-
sificación y Disciplina de E.G.B.3 y
Polimodal, a la División de Informa-
ción y Documentación Educativa y
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1750 19-11-01

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, del jefe del
Departamento Programación y Es-
tadística, dependiente de la Unidad
Gerencial de Planeamiento y Gestión
Educativa, señor Héctor Daniel
LEZCANO D.N.I. Nº 16.731.042,
entre los días 12 al 16 de noviembre
del año en curso, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1751 19-11-01

ARTICULO 1º- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por ejercicio transitorio de
otros cargos, Artículo 13º, Apartado
II, Inciso "a" del Decreto Nacional
Nº 3.413/79, al docente Luis Alberto
BIANCHI Legajos Nº 12984717/00/
03, en el cargo de Maestro Comple-
mentario de Educación Física - ca-
torce (14) horas Titulares - de la Es-
cuela Provincial Nº 31 y en quince
(15) horas cátedra Interinas del Co-
legio Técnico Provincial "OLGA B.
DE ARKO", ambos establecimien-
tos de la ciudad de Ushuaia, a partir
del primero (1º) de agosto de 2.001 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1752 19-11-01

ARTICULO 1º- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por razones particulares,
Artículo 13º, Apartado II, Inciso "b"

del Decreto Nacional Nº 3.413/79, a
la docente Mabel Beatriz
MANZOTTI Legajo Nº 17111189/
00, en el cargo de Sub - Jefe de Pre-
ceptores Interina, Turno Mañana del
Colegio Técnico Provincial "OLGA
B. DE ARKO", a partir del primero
(1º) de septiembre y hasta el veintiu-
no (21) de diciembre de 2001.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1753 19-11-01

ARTICULO 1º- Rectificar la Reso-
lución M.E. Nº 1622/01, de fecha 2
de noviembre del año en curso, don-
de dice: "LA SECRETARIA DE
EDUCACION", deberá decir: "LA
MINISTRO DE EDUCACION".
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1754 19-11-01

ARTICULO 1º- RATIFICAR en
todos sus términos la Disposición
Nº 04/01 y su Anexo I, de fecha 31
de octubre del año en curso, produ-
cida por la Supervisión Escolar de
Nivel Inicial de la ciudad de Río Gran-
de; por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1755 19-11-01

ARTICULO 1º- Rectificar el Artícu-
lo 1º de la Resolución M.E. Nº 1515/
01, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 1º-
Desígnase a los miembros de la Co-
misión de Preadjudicación, de la Li-
citación Pública Nacional Nº 01/01
del Programa Nacional de Infraestruc-
tura, conforme el siguiente detalle:
por la UCPPNI Arquitecto
BOBBIO, Luis Angel, al represen-
tante de la Unidad de Control y Par-
ticipación Social, Señora ALVAREZ,
Graciela, al representante Técnico de
la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, M.M.O. FUSARI Jorge
Alberto, al representante de la Con-
taduría General, en carácter de res-
ponsable contable C.P.N. ALADIO
María Alicia, y a la representante
legal de la Secretaría Legal y Técnica
de la Provincia, Dra. Marina
IVANEC, tomando como fundamen-
to lo expuesto en el exordio».
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1756 19-11-01

ARTICULO 1º- RATIFICAR en
todos sus términos la Disposición
Nº 027/01 y su Anexo I, de fecha 6
de noviembre del año en curso, pro-
ducida por la Supervisión Escolar de
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 de la ciudad de
Río Grande; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1757 19-11-01

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos la Disposición Nº 03/
01 y su Anexo I, emitida por la Su-
pervisión Escolar de Nivel Inicial de
la ciudad de Río grande; por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1758 19-11-01

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos la Disposición Nº 026/
01 y su Anexo I, emitida por la Su-
pervisión Escolar de EGB 1 y EGB
2 de la ciudad de Río Grande; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1759 19-11-01

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos la Disposición Nº 025/
01 y su Anexo I, emitida por la Su-
pervisión Escolar de EGB 1 y EGB
2 de la ciudad de Río Grande; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1760 19-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer la Comisión
de Servicios a la ciudad de Río Grande,
de la Supervisora de Educación Supe-
rior, Licenciada Cristina CAMPOS,
D.N.I. Nº 05.636.107, durante los días
31 de Octubre al 04 del mes de Noviem-
bre del corriente año, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2º- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de tres (03) días de viáticos, a favor de
la agente mencionada en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3º- Imputar a la Partida
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Presupuestaria: 1-1-1-03-18-101-3-
72-0-00-3-4-0-16- 00-00-00-00-1-11.
ARTICULO 4º- De forma.

SANTORO
RESOL. Nº 1761 19-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer la Comisión
de Servicios de la docente Nadia Jesica
GUERRERO SOTO Legajos Nº
28509667/00/01, a la ciudad de Posadas
Provincia de Misiones, a partir del vein-
tinueve (29) de agosto y hasta el tres
(03) de septiembre de 2.001, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Dejar establecido
que la presente no generó erogación
alguna a este Ministerio.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1762 19-11-01

ARTICULO 1º- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 13º, Apartado II, Inci-
so "e" del Decreto Nacional Nº 3.413/
79, a la docente Rosanna Marcela
CIOCCOLANTI Legajo Nº
20714271/00, en el cargo de Maes-
tra Asistente Educacional Titular del
Area de Psicopedagogía y Asisten-
cia al Alumno de la ciudad de Us-
huaia, cumpliendo funciones en el
Jardín de Infantes Nº 8, a partir del
cuatro (04) de septiembre de 2.001
y mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1764 19-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer la Comi-
sión de Servicios de la docente María
Cecilia MANGIANTINI Legajo Nº
17012116/01, a la ciudad de La Haba-
na, a partir del cinco (05) y hasta el
doce (12) de octubre de 2.001, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Dejar establecido
que la presente no generó erogación
alguna a este Ministerio.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1765 19-11-01

ARTICULO 1º- AUTORIZAR la li-
cencia especial sin goce de haberes,-
de la Ley del Ex - Territorio Nº 262
homologada por Decreto del Ex -
Territorio Nº 3965/85, a la docente
Viviana Marcela FERNANDEZ Le-
gajo Nº 14630723/02, en el cargo de

Vicerrectora Interina del Colegio Pro-
vincial "DR. JOSE MARIA
SOBRAL", de la ciudad de Ushuaia,
a partir del siete (07) de enero y has-
ta el cinco (05) de julio de 2.002.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1766 19-11-01

ARTICULO 1º- Incorporar al Anexo
Provincial de Títulos, el Título "Téc-
nica Productora en Medios
Audiovisuales» expedido por la Fa-
cultad de Filosofía y Humanidades
de la Universidad Nacional de Cór-
doba, otorgando alcances, competen-
cias e incumbencias para el desem-
peño en Espacios Curriculares y
Cargos en los Niveles E.G.B.3, Poli-
modal y C.E.N.S.
ARTICULO 2º- Establecer que la in-
clusión de dicho Título, en el Anexo
Provincial de Títulos, se realice tal
como se detalla en el Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la Srita.
Mañana Paula PERASSI. Comuni-
car a la Comisión Provincial de Re-
conocimiento de Títulos, a la Junta
de Clasificación y Disciplina de Ni-
vel Inicial, EGB1, EGB2, Educación
Especial y Educación del Adulto, a
la Junta de Clasificación y Discipli-
na de EGB3 y Polimodal, a la Divi-
sión de Información y Documenta-
ción Educativa y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 1767 19-11-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar a la
reubicación del docente Miguel An-
gel SANTOS D.N.I. Nº 12.810.740.
ARTICULO 2º- Reconocer y dar de
baja al docente Miguel Angel SAN-
TOS D.N.I. Nº 12.810.740, a partir
del dieciocho (18) de abril del 2.001,
como titular en cinco (5) horas cáte-
dra del curso 1º año División "U", de
la asignatura Electrotecnia I y cuatro
(4) horas cátedra del curso 1º año Di-
visión "U", de la asignatura Labora-
torio de Mediciones Eléctricas I, am-
bas del Turno Vespertino del Ciclo
Superior Electromecánica, del Cole-
gio Técnico Provincial "Olga B. de
Arko" de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3º- Reconocer y dar de
alta al docente Miguel Angel SAN-
TOS D.N.I. Nº 12.810.740, a partir
del dieciocho (18) de abril del 2.001,
como titular en cinco (5) horas cáte-
dra del curso 7º año 3º división y cin-
co (5) horas cátedra del curso 8º año
2º división, ambas del Turno Maña-
na de la asignatura Matemática de la
E.G.B. 3, del Colegio Técnico Pro-
vincial "Olga B. de Arko" de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 4º- Notificar al intere-

sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO
RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO Y JUSTICIA

RESOL. Nº 021 20-02-02

ARTICULO 1º- Reconocer el trasla-
do a la zona rural de la Provincia en
inmediaciones de la Localidad de Tol-
huin, del Jefe de la División Seguri-
dad e Higiene, Agte. OLIVAREZ
Jorge Raúl, Categoría 21 P.A. y T.,
Legajo Nº 14.474.892/00, pertene-
ciente a la Subsecretaría de Trabajo,
el día 15 de Febrero de 2002, a los
efectos indicados en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2º- Solicitar autoriza-
ción de la Subsecretaría de Hacienda
para realizar la liquidación de ME-
DIO (1/2) DIA de viático a favor del
agente mencionado en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

CARRERA

RESOL. Nº 022 20-02-02

ARTICULO 1º- Reconocer el trasla-
do a la ciudad de Ushuaia del Jefe de
División Empleo Río Grande, Sr.
Omar BO, Categoría 21 P.A. y T.,
Leg.13549265/00, perteneciente a la
Subsecretaría de Trabajo, los días 18
y 19 de Febrero de 2002, a los efec-
tos indicados en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2º- Solicitar autoriza-
ción a la Subsecretaría de Hacienda
para efectuar la liquidación de UN
DIA Y MEDIO (1 1/2) de viáticos a
favor del agente mencionado en el
artículo precedente .
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

CARRERA

RESOL. Nº 023 20-02-02

ARTICULO 1º- SANCIONAR a la
firma L.B.2. S.R.L. con una multa de
PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CO ($ 405,00.-) equivalente a TRES
(3) unidades de multa según el valor
establecido por la Resolución S.T.y
J. Nº 077/95, modificada por el De-
creto Provincial Nº 1947/99, por in-
fracción al Art. 57 del C.C.T. Nº 130/
75 y Art. 80º de la Ley 20.744.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la fir-
ma L.B.2. S.R.L., a depositar la

MULTA en el BANCO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR (Cuenta
"Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia - Multas" Nº 1710288/7),
dentro de los CINCO (5) días de
notificada y acreditar en el expedien-
te con copia de boleta de depósito
(arts. 10º y 14º de la Ley Provincial
90), bajo apercibimiento de promo-
ver la acción de apremio prevista en
el art. 12º de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 3º- INTIMAR a la fir-
ma L.B.2 S.R.L., a regularizar la si-
tuación contractual del personal afec-
tado, conforme la normativa legal
aplicable.
ARTICULO 4º- INTIMAR a la fir-
ma L.B.2. S.R.L., para que en un pla-
zo de cinco (5) días, contados a par-
tir de su notificación, presente ante
la Dirección de Relaciones del Tra-
bajo, sita en Obligado Nº 750 de Río
Grande, la documentación que le re-
sulte exigible en su condición de em-
pleador.
ARTICULO 5º- OFICIAR a la
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 6º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los cinco (5)
días de notificada ésta, en los térmi-
nos del Art. 10º de la Ley Provincial
90.
ARTICULO 7º- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 024 20-02-02

ARTICULO 1º- SANCIONAR a la
firma CONSTER S.R.L. con una
multa de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA ($ 270,00.-) equivalente
a DOS (2) unidades de multa según
el valor establecido por la Resolu-
ción S.T.y J. Nº 077/95, modificada
por el Decreto Provincial Nº 1947/
99, por infracción al Art. 15º de la
Ley 22.250.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la fir-
ma CONSTER. S.R.L., a depositar
la MULTA en el BANCO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR (Cuenta
"Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia - Multas" Nº 1710288/7),
dentro de los CINCO (5) días de
notificada y acreditar en el expedien-
te con copia de boleta de depósito
(arts. 10º y 14º de la Ley Provincial
90), bajo apercibimiento de promo-
ver la acción de apremio prevista en
el art. 12º de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 3º- INTIMAR a la fir-
ma CONSTER S.R.L., para que en
un plazo de cinco (5) días, contados
a partir de su notificación, presente
ante la Dirección de Relaciones del
Trabajo, sita en Obligado Nº 750 de
Río Grande, la documentación que le
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resulte exigible en su condición de
empleador.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los cinco (5)
días de notificada ésta, en los térmi-
nos del Art. 10º de la Ley Provincial
90.
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 025 20-02-02

ARTICULO 1º- SANCIONAR a la
firma PLASTICOS DE LA ISLA
GRANDE S.A., con una multa de
PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CO ($ 405,00.-) equivalente a TRES
(3) unidades de multa según el valor
establecido por la Resolución S.T.y
J. Nº 077/95, modificada por el De-
creto Provincial Nº 1947/99, por in-
fracción a los Arts. 52º 80º, 128º y
138º de la Ley 20.744, Art. 3º de la
Ley 24.557 y Art. del Decreto Nº
1567/74.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la fir-
ma PLASTICOS DE LA ISLA
GRANDE S.A., a depositar la MUL-
TA en el BANCO DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL AT-
LANTICO SUR (Cuenta "Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo y Justicia -
Multas" Nº 1710288/7), dentro de
los CINCO (5) días de notificada y
acreditar en el expediente con copia
de boleta de depósito (arts. 10º y 14º
de la Ley Provincial 90), bajo aperci-
bimiento de promover la acción de
apremio prevista en el art. 12º de la
Ley Provincial 90.
ARTICULO 3º- INTIMAR a la fir-
ma PLASTICOS DE LA ISLA
GRANDE S.A., para que en un pla-
zo de cinco (5) días, contados a par-
tir de su notificación, presente ante
la Dirección de Relaciones del Tra-
bajo, sita en Obligado Nº 750 de Río
Grande, la documentación que le re-
sulte exigible en su condición de em-
pleador.
ARTICULO 4º- OFICIAR a la
A.F.I.P., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los cinco (5)
días de notificada ésta, en los térmi-
nos del Art. 10º de la Ley Provincial
90.
ARTICULO 6º- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 026 20-02-02

ARTICULO 1º- SANCIONAR a la
razón social NESTOR SANCHEZ

(FUTURO CONSTRUCCIONES)
con multa de PESOS CUATRO-
CIENTOS CINCO ($ 405,00.-) equi-
valente a TRES (3) unidades según
el valor unitario establecido por la
Resolución S.T.y J. Nº 077/95, mo-
dificada por el Decreto Provincial Nº
1947/99, por infracción a los Arts.
52º 80º y 138º de la Ley 20744, art.
103º del Decreto Nº 911/96, art.3º de
la Ley 24.557, Decreto Nº 1567/74,
arts. 3º y 103º de la Ley 22.250 y art.
15 del C.C.T. Nº 76/75.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la ra-
zón social NESTOR SANCHEZ
(FUTURO CONSTRUCCIONES).,
a depositar la MULTA en el BAN-
CO DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
(Cuenta "Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia Multa" Nº
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificada y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10º y 14º de la Ley
Provincial 90), bajo apercibimiento
de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12º de la Ley Pro-
vincial 90.
ARTICULO 3º- INTIMAR a la ra-
zón social NESTOR SANCHEZ
(FUTURO CONSTRUCCIONES),
para que en un plazo de cinco (5)
días, contados a partir de su notifi-
cación, presente ante la Dirección de
Relaciones del Trabajo, sita en Obli-
gado Nº 750 de Río Grande, la docu-
mentación que te resulte exigible en
su condición de empleador.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los cinco (5)
días de notificada ésta, en los térmi-
nos del Art. 10º de la Ley Provincial
90.
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 027 20-02-02

ARTICULO 1º- SANCIONAR a la
razón social FRANCISCO ORTIZ
con multa de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA ($ 270,00) equivalente a
DOS (2) unidades según el valor uni-
tario establecido por la Resolución
S.T. y J. Nº 77/95, modificada por el
Decreto Provincial Nº 1947/99, por
infracción a los Arts. 52º, 80º y 138º
de la Ley 20.744, art.3º de la Ley
24.557, Decreto Nº 1567/74, e item
3.6.1. del C.C.T. Nº 40/89.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la ra-
zón social FRANCISCO ORTIZ, a
depositar la MULTA en el BANCO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR
(Cuenta "Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - Multas" Nº
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificada y acreditar en

el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10º y 14º de la Ley
Provincial 90), bajo apercibimiento
de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12º de la Ley Pro-
vincial 90.
ARTICULO 3º- INTIMAR a la ra-
zón social FRANCISCO ORTIZ,
para que en un plazo de cinco (5)
días, contados a partir de su notifi-
cación, presente ante la Dirección de
Relaciones del Trabajo, sita en Obli-
gado Nº 750 de Río Grande, la docu-
mentación que le resulte exigible en
su condición de empleador.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los cinco (5)
días de notificada ésta, en los térmi-
nos del Art. 10º de la Ley Provincial
90.
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 028 21-02-02

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande y Paso San Sebastián, a par-
tir del día 22 de Febrero del año 2002,
al Jefe del Departamento Técnico
Operativo dependiente de la Super-
visión Provincial del Area de Fron-
tera, Sr. Jorge Luis MARTIN - Lega-
jo Nº 21640733/00 - Categoría 22
P.A.y T., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Gestionar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
extensión de una orden oficial de pa-
saje terrestre, tramos USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA y la
liquidación de viáticos a favor del
Agente nombrado en el Artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá imputarse con cargo a la par-
tida presupuestaria: 111-03-14-105-
3-37-371 y 372.
ARTICULO 4º- De forma.

CARRERA

RESOL. Nº 029 22-02-02

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande y Paso San Sebastián, a par-
tir del día 22 de Febrero del año 2002,
al Jefe del Departamento Técnico
Operativo dependiente de la Super-
visión Provincial del Area de Fron-
tera, Sr. Jorge Luis MARTIN - Lega-
jo Nº 21640733/00 - Categoría 22
P.A.y T., por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Gestionar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
extensión de una orden oficial de pa-
saje terrestre, tramos USHUAIA -
RIO GRANDE - USHUAIA y la
liquidación de viáticos a favor del
Agente nombrado en el Artículo 1º.

ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá imputarse con cargo a la par-
tida presupuestaria: 111-03-14-105-
3-37-371 y 372.
ARTICULO 4º- De forma.

CARRERA

RESOL. Nº 030 25-02-02

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
Resolución M.G.T.yJ. Nº 116/00.
ARTICULO 2º- Habilitar la firma del
Ministro de Gobierno, Trabajo y
Justicia en la Cuenta Corriente
recaudadora Nº 1-71-0288/7 del Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, denominada "MINISTERIO DE
GOBIERNO, TRABAJO Y JUSTI-
CIA - MULTAS", por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 3º- De forma.

CARRERA

RESOL. Nº 031 26-02-02

ARTICULO 1º- SANCIONAR a la
razón social SOCIEDAD HOTELE-
RA SUDAMERICANA con multa
de PESOS NOVECIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 945,00.) equi-
valente a SIETE (7) unidades según
el valor unitario establecido por la
Resolución S.T.y J. Nº 77/95, modi-
ficada por el Decreto Provincial Nº
1947/99, por infracción al Art. 128º
de la Ley 20.744.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la ra-
zón social SOCIEDAD HOTELE-
RA SUDAMERICANA S.A., a de-
positar la MULTA en el BANCO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR
(Cuenta "Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia Multas" Nº
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificada y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10º y 14º de la Ley
Provincial 90), bajo apercibimiento
de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12º de la Ley Pro-
vincial 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la san-
cionada que contra la Resolución recaí-
da, podrá interponer recurso de apela-
ción por ante la Justicia Ordinaria Labo-
ral, dentro de los cinco (5) días de notifi-
cada ésta, en los términos del Art. 10º de
la Ley Provincial 90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 032 26-02-02

ARTICULO 1º- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto obrante a fs. 1 del
Expediente D.R.T.U. Nº 610/01, en-
tre la Sra. María Ester PINTO y
DAFU S.A., referido al distracto la-
boral entre las partes firmantes.
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ARTICULO 2º- NOTIFICAR a las
partes. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CARRERA
RESOL. Nº 033 26-02-02

ARTICULO 1º- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto obrante a fs. 1 del
Expediente D.R.T.U. Nº 563/01, en-
tre la Sra. Lucía FAVALE de ROSA-
DO y LUCIANO PRETO Y CIA,
referido a la desvinculación laboral
entre las partes firmantes.
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a las
partes. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 034 26-02-02

ARTICULO 1º- SANCIONAR a la
razón social HORMIGONES FUE-
GUINOS S.R.L. con multa de PE-
SOS CUATROCIENTOS CINCO
($ 405,00.) equivalente a TRES (3)
unidades según el valor unitario es-
tablecido por la Resolución S.T.y J.
Nº 77/95, modificada por el Decreto
Provincial Nº 1947/99, por infracción
al Art. 128º de la Ley 20.744.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la ra-
zón social HORMIGONES FUE-
GUINOS S.R.L., a depositar la
MULTA en el BANCO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR (Cuenta
"Ministerio de Gobierno, Trabajo y
Justicia - Multas" Nº 1710288/7),
dentro de los CINCO (5) días de
notificada y acreditar en el expedien-
te con copia de boleta de depósito
(arts. 10º y 14º de la Ley Provincial
90), bajo apercibimiento de promo-
ver la acción de apremio prevista en
el art. 12º de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los cinco (5)
días de notificada ésta, en los térmi-
nos del Art. 10º de la Ley Provincial
90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 035 26-02-02

ARTICULO 1º- SANCIONAR a la
razón social SITRA S.A.I.C.F.I.yC.
con multa de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 675,00.-)
equivalente a CINCO (5) unidades
de rnulta según el valor establecido
por la Resolución S.T.y J. Nº 077/
95, modificada por el Decreto Pro-
vincial Nº 1947/99, por infracción a
los Arts. 8º Inciso B) y 9º Incisos D)
y J) de la Ley 19587.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la ra-
zón social SITRA S.A.I.C.F.I.yC., a
depositar la MULTA en el BANCO

DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR
(Cuenta "Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - Multas" Nº
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificada y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10º y 14º de la Ley
Provincial 90), bajo apercibimiento
de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12º de la Ley Pro-
vincial 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los cinco (5)
días de notificada ésta, en los térmi-
nos del Art. 10º de la Ley Provincial
90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 036 26-02-02

ARTICULO 1º- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la firma IM-
PORTADORA COMERCIAL
FUEGUINA S.R.L. (IM.CO.FUE
S.R.L.) y el CENTRO DE EM-
PLEADOS DE COMERCIO US-
HUAIA (C.E.C.U.), en representa-
ción de los trabajadores, en el marco
del expediente de referencia, con las
condiciones expuestas a fs.56/57 por
la entidad sindical.
ARTICULO 2º- OFICIAR a la
A.F.I.P.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a las
partes. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 037 26-02-02

ARTICULO 1º- HOMOLOGAR el
acuerdo suscripto entre la firma IM-
PORTADORA COMERCIAL
FUEGUINA S.R.L. (IM.CO.FUE
S.R.L.) y el CENTRO DE EM-
PLEADOS DE COMERCIO RIO
GRANDE (C.E.C.), en representa-
ción de los trabajadores, en el marco
del expediente de referencia.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la em-
presa a que en el término de seis (6)
meses, contados a partir de la notifi-
cación de la presente, o cuando lo
solicite la entidad sindical, dentro del
mismo lapso, a presentar la docu-
mentación laboral que le será opor-
tunamente requerida a fin de evaluar
su situación económica.
ARTICULO 3º- OFICIAR a la
A.F.I.P. por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a las
partes. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archivar.

CARRERA

RESOL. Nº 038 01-03-02

ARTICULO 1º- Reconocer el trasla-
do a la ciudad de Ushuaia del Jefe de
División Empleo Río Grande, Sr.
Omar BO, Categoría 21 P.A. y, T.,
Leg. 13549265/00, perteneciente a la
Subsecretaría de Trabajo, el día 25
de Febrero de 2002, a los efectos in-
dicados en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2º- Solicitar autoriza-
ción a la Subsecretaría de Hacienda
para efectuar la liquidación de ME-
DIO (1/2) DIA de viáticos a favor
del agente mencionado en el artículo
precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

CARRERA

RESOL. Nº 039 01-03-02

ARTICULO 1º- Reconocer el trasla-
do efectuado a la ciudad de Río Gran-
de por el agente Categoría 21 P.A. y
T. Leonardo Rubén GARCIA, Lega-
jo Nº 22.849.141/00, perteneciente a
la Subsecretaría de Trabajo, el día 26
de Febrero de 2009.
ARTICULO 2º- Solicitar autoriza-
ción de la Subsecretaría de Hacienda
para efectuar la liquidación de ME-
DIO (1/2) DIA de viático a favor del
mencionado agente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
afrontado con afectación a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

CARRERA

RESOL. Nº 040 04-03-02

ARTICULO 1º- SANCIONAR a la
razón social GIRO CONSTRUC-
CIONES S.R.L. con multa de PE-
SOS OCHOCIENTOS DIEZ ($
810,00.-) equivalente a SEIS (6) uni-
dades de multa según el valor esta-
blecido por la Resolución S.T.y J. Nº
077/95, modificada por el Decreto
Provincial Nº 1947/99, por infracción
al Art. 128º de la Ley 20.744.
ARTICULO 2º- INTIMAR a la ra-
zón social GIRO CONSTRUCCIO-
NES S.R.L., a depositar la MULTA
en el BANCO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL ATLAN-
TICO SUR (Cuenta "Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia - Mul-
tas" Nº 1710288/7), dentro de los
CINCO (5) días de notificada y acre-
ditar en el expediente con copia de
boleta de depósito (arts. 10º y 14º de
la Ley Provincial 90), bajo apercibi-
miento de promover la acción de
apremio prevista en el art. 12º de la
Ley Provincial 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la

sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordi-
naria Laboral, dentro de los cinco (5)
días de notificada ésta, en los térmi-
nos del Art. 10º de la Ley Provincial
90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOLUCIONES DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. Nº 041 05-04-02

ARTICULO 1º- Modificar el Artícu-
lo 3º de la Resolución D.G.R. Nº 080/
92 que quedará redactado de la si-
guiente manera. "Designar responsa-
bles de la actuación por la FISCA-
LIA DE ESTADO de la Provincia
como Agente de Retención del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos, a
la Sra. VECCHI, Norma Graciela
D.N.I. Nº 14.957.512, al Sr.
CHIESA, Carlos José María D.N.I.
Nº 12.904.226, al Sr. IRIANNI, Fer-
nando Francisco D.N.I. Nº
16.975.152 y al Sr. ZULIANI, Pa-
blo Raúl D.N.I. 14.062.636.
ARTICULO 2º- Regístrese, Notifí-
quese a la FISCALIA DE ESTADO
de la Provincia, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y, Cumplido,
Archívese.

CURRAS

RESOL. Nº 042 05-04-02

ARTICULO 1º- Modificar el Artícu-
lo 2º de la Resolución D.G.R. Nº 027/
90 que quedará redactado de la si-
guiente manera: "Artículo 2º- Desig-
nar responsables de la actuación por
el INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO, como Agente de Reten-
ción del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos a la Sra. GUTIERREZ,
Miguelina L. D.N.I. 13.654.594, al
Sr. CHEUQUEMAN, Hector Delfin
D.N.I. 8.355.532.
ARTICULO 2º- Derogar en todos
sus términos las Resoluciones
D.G.R. Nº 160/98 y 005/99.
ARTICULO 3º- Regístrese, Notifí-
quese al INSTITUTO FUEGUINO
DE TURISMO, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y, Cumplido,
Archívese.

CURRAS

RESOLUCIONES
SECRETARIA GENERAL

RESOL. Nº 021 05-02-02

ARTICULO 1º- Autorizar la liqui-
dación de Guardias Activas realiza-
das por el personal de la Dirección
Provincial de Defensa Civil y Cen-
tro de Comunicaciones, durante el
mes de Enero del año 2.002, cuyo
detalle forma parte integrante de la
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presente como Anexo I.
ARTICULO 2º- Autorizar a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente en
base a lo dispuesto por el Decreto
Provincial Nº 1519/98.
ARTICULO 3º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 022 06-02-02

ARTICULO 1º- Prorrogar en todos
sus términos la Resolución Nº 01/02
Secretaría General, por el plazo de
dos meses a partir del día 01 de fe-
brero de 2002, por lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Exceptuar de lo pre-
visto en el artículo 1º de la Resolu-
ción Nº 221/00 Secretaría General, la
publicación de resoluciones y dispo-
siciones correspondientes a la Ad-
ministración Central, las que podrán
publicarse los días lunes, miércoles
y viernes, a partir del día 06 de fe-
brero y hasta el día 31 de marzo de
2002, por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 023 06-02-02

ARTICULO 1º- Autorízase la liqui-
dación de días feriados trabajados
por personal de LU 88 TV Canal 13
de Río Grande, durante el mes de
enero de 2002, según detalle en
ANEXO I de la presente.
ARTICULO 2º- Autorízase a la Di-
rección de Haberes a liquidar el im-
porte correspondiente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 024 07-02-02

ARTICULO 1º- Autorízase la liqui-
dación de días feriados trabajados
por el personal de LU87 TV Canal
11 de Ushuaia, durante el mes de
enero de 2002, según se detalla en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente
ARTICULO 2º- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes al
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 025 07-02-02

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
Resolución Secretaría General Nº
157/01, mediante la cual se destacó
en Comisión de Servicios al ámbito
del Ministerio de Educación a la agen-
te señora Lucía Zulma FERNAN-
DEZ, Legajo Nº 18494237/00, Cate-
goría 10 P.O.M. y S., a partir del día
de su notificación, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 026 07-02-02

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
Resolución Secretaría General Nº
222/01, mediante la cual se destacó
en comisión de servicios al ámbito
de la Secretaría de Acción Social, a la
agente señora María Teresa
FONSECA, Legajo Nº 5264424/00,
Categoría 10 P.O.M. y S.,a partir del
día de su notificación, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 027 07-02-02

ARTÍCULO 1º- Dejar sin efecto la
Resolución Secretaría General Nº
205/01, mediante la cual se destacó
en Comisión de Servicios al ámbito
del Ministerio de Gobierno, Trabajo
y Justicia a la agente Mónica Liliana
Isabel VITTORI, Legajo Nº
16189873/00, Categoría 10 P.O.M.
y S.,a partir del día de su notifica-
ción, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 028 08-02-02

ARTICULO 1º- Autorizar la ads-
cripción a la Convención Constitu-
yente de la ciudad de Ushuaia, de la
agente Magdalena del Carmen
PINCOL, legajo Nº 12701966/00,
Categoría 19 P.A. y T, a partir del
día siete (07) de febrero del año 2002
y por el término de sesenta (60) días,
en virtud a lo establecido en el De-
creto Nacional Nº 2058/85, Anexo I,
punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Secretaría de Salud Pú-
blica de la ciudad de Ushuaia, tenien-

do en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del cobro de los haberes correspon-
dientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 029 11-02-02

ARTICULO 1º- Déjese a cargo de la
Dirección General de Administración
Secretaría General al señor Jefe de
Departamento Administración y Fi-
nanzas, agente Andrés OYARZO,
legajo Nº 16366648/00, a partir del
día 18 de febrero y hasta el día 04 de
marzo inclusive del corriente año, por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 030 13-02-02

ARTICULO 1º- Reubicar al agente
Oscar VARGAS, categoría 10 P.O.M.
y S., legajo Nº 12879685/00 en la Ju-
risdicción 19 - Secretaría General -
Unidad Ejecutora 103 - Subsecretaría
Técnica Operativa, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1-1-1-03-19-103.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 031 14-02-02

ARTICULO 1º- Déjase sin efecto a
partir del día 1º de febrero de 2002,
la designación de la agente Ana Laura
GRANERO, legajo Nº 24125121/00
como Jefe de División
Escrituraciones efectuada mediante
Anexo V de la Resolución Nº 271/01
Secretaría General, por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Designase proviso-
riamente en el cargo de Jefe de De-
partamento Escrituraciones depen-
diente de la Dirección de Servicio
Notarial - Secretaría General, a la agen-
te Ana Laura GRANERO, legajo Nº
24125121/00, en categoría 22 P.A. y
T., a partir del día 1º de febrero y
hasta el día 28 de febrero de 2002,
según Decretos Provinciales Nº 319
de fecha 1º de marzo de 2000 y Nº
015 de fecha 09 de enero de 2002,
quien al momento de cesar en sus
funciones, cualquiera sea el motivo,
continuará revistando en la categoría
anterior a la de su designación.
ARTICULO 3º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.

ARTICULO 4º- Notifíquese a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 032 14-02-02

ARTICULO 1º- Autorizar la liquida-
ción de Guardias Activas realizadas
por el personal del Departamento Red
Presidencial, dependiente de la Direc-
ción General Provincial de Defensa
Civil y centro de Comunicaciones,
durante el mes de Enero del año 2.002,
cuyo detalle forma parte integrante de
la presente como Anexo I.
ARTICULO 2º- Autorizar a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente en
base a lo dispuesto por el Decreto
Provincial Nº 1348/92.
ARTICULO 3º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 033 18-02-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires del señor Ge-
rente de Comerciales de LU87 TV
CANAL 11 de Ushuaia, Don Claudio
Gabriel PARDO - Legajo Nº
14.929.827/00, a partir del día 18 y
hasta el día 21 de febrero del corrien-
te año, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la
extensión de una orden de pasaje por
el tramo: BS.AS/USH. y la liquida-
ción de dos (02) días de viáticos a
favor del Gerente de Comerciales,
equiparado a la categoría 24 P.A.y T.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias: 111.03.19.111.371 y 372
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 034 18-02-02

ARTICULO 1º- Dar por finalizada a
partir del día treinta y uno (3 1) de
enero de 2002, la adscripción al ex
Instituto Provincial de Previsión So-
cial de la agente Luisa Cristina FER-
NANDEZ,Nº 10444731/00, catego-
ría 15 P.A. y T., que había sido auto-
rizada por Resolución de la Secreta-
ría General Nº 102/01 y su modifica-
torio Nº 147/01, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 035 19-02-02

ARTICULO 1º- Destacar en comi-
sión de servicios al Director General
de Recursos Humanos, Agente José
Carlos TORRES, legajo nº 13392504/
00, categoría 24 P.A.y T. a la Ciudad
de Río Grande, el día 20 de febrero
del corriente año, por lo motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la li-
quidación de un (01) día de viático al
agente de mencionado en el artículo
anterior.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a la partida 111.03.19.108.372.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 036 25-02-02

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
Resolución Secretaría General Nº
027/02, mediante la cual se dejaba
sin efecto su similar Nº 205/01, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y oportunamente
archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 037 27-02-02

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
Resolución Secretaría General Nº
275/01, mediante la cual se destacó
en Comisión de Servicios a la agente
María Elena GIORLANDO, catego-
ría 17 P.A. y T., legajo Nº 12347100/
00, al ámbito de la Dirección General
de Administración, dependiente de
la Secretaría de Salud Pública, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Reubicar a la agente
María Elena GIORLANDO, catego-
ría 17 P.A. y T., legajo Nº 12347100/
00 en la Jurisdicción 19 - Secretaría
General - Unidad Ejecutora 106 -
Supervisión Provincial de Intenden-
cia, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.19.106.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 038 01-03-02

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
Resolución Secretaría General Nº
025/02, mediante la cual se dio por
finalizada la comisión de servicios de

la agente Lucía Zulma FERNÁN-
DEZ, Categoría 10 P.O.M. y S., le-
gajo 18494237/00, concedida median-
te Resolución Secretaría General Nº
157/01, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 039 06-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la liqui-
dación de Guardias Activas realiza-
das por el personal del Departamen-
to Red Presidencial, dependiente de
la Dirección General Provincial de
Defensa Civil y centro de Comuni-
caciones, durante el mes de Febrero
del año 2.002, cuyo detalle forma
parte integrante de la presente como
Anexo I.
ARTICULO 2º- Autorizar a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente en
base a lo dispuesto por el Decreto
Provincial Nº 1348/92.
ARTICULO 3º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 040 06-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, del agente Ra-
món LOPEZ - Cat. 24 P.A. y T.,
Legajo Nº 7.650.973/00, a partir del
día 07 y hasta el día 08 de marzo del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
extensión de órdenes de pasajes vía
aérea por los tramos USH/BS.AS./
USH y la liquidación de dos (02) días
de viáticos del agente mencionado en
el artículo anterior.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias: 1.1.1.03.19.101.371 y
1.1.1.03.19.101.372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 041 06-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, del agente Da-
niel RAMIREZ - Cat. S.A.T. 01, Le-
gajo Nº 13754616/00, a partir del día
07 y hasta el día 09 de marzo del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la

extensión de órdenes de pasajes vía
aérea por los tramos USH/BS.AS./
USH y la liquidación de dos (02) dias
de viáticos a favor del agente men-
cionado en el artículo anterior, equi-
parado a la Categoría 24 P.A.y T. del
escalafón de la Administración Pú-
blica Provincial.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias: 1.1.1.03.19.111.371 y
1.1.1.03.19.111.372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 042 06-03-02

ARTICULO 1º- Reconocer y autori-
zar la adscripción al Bloque del Mo-
vimiento Popular Fueguino del Con-
cejo Deliberante de Ushuaia al agente
Aldo Juan DELRIVO, legajo Nº
10108671/00, categoría 16 P.A. y T. a
partir del día 1º de febrero de 2002 y
por el término de 365 días, en virtud a
lo establecido en el Decreto Nacional
Nº 205 8/8 5, Anexo I, punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que soli-
citó la adscripción del agente de referen-
cia deberá enviar dentro de los primeros
cinco (05) días de cada mes, la real pres-
tación de servicios del mes anterior, a la
Dirección General de Administración,
dependiente de la Secretaría de Salud
Pública, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a la
suspensión del cobro de los haberes co-
rrespondientes.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 043 06-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la liqui-
dación de Guardias Activas realiza-
das por el personal de la Dirección
Provincial de Defensa Civil y Cen-
tro de Comunicaciones, durante el
mes de Febrero del año 2.002, cuyo
detalle forma parte integrante de la
presente como Anexo I.
ARTICULO 2º- Autorizar a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente en
base a lo dispuesto por el Decreto
Provincial Nº 1519/98.
ARTICULO 3º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 044 06-03-02

ARTICULO 1º- Reconocer y auto-
rizar la adscripción al Bloque del
Partido Justicialista del Concejo De-

liberante de Ushuaia a la agente Ester
Haydeé VELASQUEZ, legajo Nº
17060691/00, categoría 18 P.A. y T.
a partir del día 5 de marzo de 2002 y
por el término de 365 días, en virtud
a lo establecido en el Decreto Nacio-
nal Nº 2058/85, Anexo I, punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior., a la Dirección General de
Administración, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lugar a
la suspensión del cobro de los habe-
res correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 045 07-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, de los agentes
Aldo Alberto AGUIRRE - Cat. 21
P.A. y T., Legajo Nº 16430772/00 y
Fabián Alcides GARCIA - Cat. 21
P.A. y T., Legajo Nº 16502635/00, a
partir del día 07 y hasta el día 09 de
marzo del corriente año, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
extensión de órdenes de pasajes vía
aérea por los tramos R.GDE/BS.AS/
R.GDE y la liquidación de tres (03)
días de viáticos a los agentes men-
cionados en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias: 1.1.1.03.19.101.371 y
1.1.1.03.19.101.372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 046 07-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, del agente Juan
Roberto VERA - Cat. 21 P.A. y T.,
Legajo Nº 10.135.921/00, a partir del
día 07 y hasta el día 09 de marzo del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
extensión de órdenes de pasajes vía
aérea por los tramos USH/BS.AS./
USH y la liquidación de tres (03) días
de viáticos al agente mencionado en
el artículo anterior.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias: 1.1.1.03.19.101.371 y
1.1.1.03.19.101.372 del ejercicio
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económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
RESOL. Nº 047 08-03-02

ARTICULO 1º- Desígnase proviso-
riamente en los cargos dependientes
de la Secretaría General, Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, Secretaría
Técnica Operativa y Subsecretaría de
Deportes y Juventud a partir del día
1º de marzo y hasta el día 31 de agos-
to de 2002, según Decretos Provin-
ciales Nº 319 de fecha 1º de marzo de
2000, Nº 098 de fecha 19 de enero de
2001, Nº 525 de fecha 04 de abril de
2001 y Nº 15 de fecha 09 de enero
2002, quienes al momento de cesar
en sus funciones, cualquiera sea el
motivo, continuarán revistando en la
categoría anterior a la de su designa-
ción, según detalle de Anexos I a XI
los cuales forman parte integrante de
la presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3º- Notifíquese a los
interesados, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 048 08-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Registro de la Propiedad In-
mueble de Capital Federal Delega-
ción Río Grande, a los agentes Anto-
nio Emilio VIÑAYO, legajo
12527660/00 y Teresa BIRSA, lega-
jo 6281348/00, ambos categoría 12
P.A. y T. a partir del día 1º de enero
de 2002 y por el término de 365 días,
en virtud a lo establecido en el De-
crete, Nº 2058/85, Anexo I, punto
2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de los agentes
de referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (05) días de cada
mes, la real prestación de servicios
del mes anterior, a la Dirección Ge-
neral de Administración, dependien-
te del Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo y Justicia, teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del cobro
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 049 08-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente Daniel
GOMEZ - Cat. S.A.T. 02, Legajo Nº
14605281/00, a la ciudad de Río Ga-
llegos Provincia de Santa Cruz, a

partir del día 10 y hasta el día 13 de
marzo del corriente año, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
extensión de órdenes de pasajes vía
aérea por los tramos USHUAIA/
RIO GALLEGOS/USHUAIA y la
liquidación de cuatro (04) días de viá-
ticos a favor del agente mencionado
en el artículo anterior, equiparado a
la Categoría 24 P.A.y T. del escala-
fón de la Administración Pública
Provincial.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarias: 1.1.1.03.19.111.371 y
1.1.1.03.19.111.372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 050 08-03-02

ARTICULO 1º- Destacar en comi-
sión de servicios al Director General
de recursos Humanos, agente José
Carlos TORRES, legajo Nº
13392504/00, categoría 24 P.A. y T.,
a la ciudad de Río Grande, los días
13 y 14 de marzo del corriente año,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la li-
quidación de dos (02) días de viático
y la extensión de una orden de pasaje
terrestre, por el tramo Ushuaia - Río
Grande - Ushuaia, al agente citado
en el artículo que precede.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a la partida 111.03.19.108.371.
y 111.03.19.108.372.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 051 11-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, del agente Ra-
món LOPEZ - Cat. 24 P.A. y T.,
Legajo Nº 7.650.973/00, a partir del
día 09 y hasta el día 11 de abril del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
extensión de órdenes de pasajes vía
aérea por los tramos USH/BS.AS/
USH y la liquidación de tres (03) días
de viático a favor del agente mencio-
nado en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a las partidas presu-
puestarías: 1.1.1.03.19.107.371 y 1.
1.1.03.19.107.372 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 052 12-03-02

ARTICULO 1º- Instruir Información
Sumaria en el ámbito del Gimnasio
Jorge Muriel de Río Grande, con re-
lación a la desaparición de la impre-
sora descripta en los considerandos,
por los motivos expuestos en los
mismos, y en el Dictamen S. L. y T.
Nº 224/02,
ARTICULO 2º- Designar Instructor
"ad hoc" al agente José Carlos TO-
RRES, legajo Nº 13392504/00, Ca-
tegoría 24 P. A. y T., quien previa
aceptación del cargo deberá requerir
instrucciones en la Dirección de Su-
marios dependiente de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTICULO 3º- Previo a notificar al
instructor designado mediante artícu-
lo 2º de la presente, remitir las actua-
ciones a la Dirección de Sumarios, a
fin de su correspondiente caratula-
do, registro y control de la investiga-
ción ordenada.
ARTICULO 4º- Notificar con copia
a la Dirección de Sumarios depen-
diente de la Secretaría Legal y Técni-
ca, comunicar, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 053 15-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Bloque de la Alianza de la
Legislatura Provincial al agente julio
César GIL, legajo Nº 10083863/00,
categoría 22 P.A. y T. a partir del día
17 de marzo de 2002 y por el térmi-
no de 365 días, en virtud a lo estable-
cido en el Decreto Nacional Nº 2085/
85, Anexo I, punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primero cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Dirección General de
Administración y Contable, depen-
diente de la Secretaría de Relaciones
Institucionales, teniendo en cuenta
que la no presentación e tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión el cobro de
los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a  quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 054 18-03-02

ARTICULO 1º- Designar a los inte-
grante de la Comisión Organizadora
de los Actos del 20º Aniversario de
la Gesta de Malvinas, conforme de-
talle de Anexo I el cual forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 055 18-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción a la Municipalidad de la ciudad
de Río Grande a la docente Cristina
Raquel ETULAIN, legajo Nº
13520001/00, a partir del día 1º de
marzo de 2002 y por el término de
365 días, en virtud a lo establecido
en el Decreto Nacional Nº 2058/85,
Anexo I, punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la docente
de referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (05) días de cada
mes, la real prestación de servicios
del mes anterior, a la Dirección de
Personal Docente y no Docente, de-
pendiente del Ministerio de Educa-
ción, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lugar a
la suspensión del cobro de los habe-
res correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 056 18-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Bloque Justicialista en la Cá-
mara de Diputados de la Nación de
la agente Marcela Verónica GONZA-
LEZ, legajo Nº 12491933/00, cate-
goría 14 P.A. y T. a partir del día 28
de abril de 2002 y por el término de
365 días, en virtud a lo establecido
en el Decreto Nacional Nº 2058/85,
Anexo I, punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Dirección General de
Administración, dependiente de la
Secretaría de Acción Social, tenien-
do en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del cobro de los haberes correspon-
dientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 057 18-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Bloque Justicialista en la Cá-
mara de Diputados de la Nación del
agente Jorge Horacio CUELLO, le-
gajo Nº 10682114/00, categoría 15
P.A. y T. a partir del día 8 de abril de
2002 y por el término de 365 días,
en virtud a lo establecido en el De-
creto Nacional Nº 2058/85, Anexo I,
punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
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anterior, a la Dirección General de
Administración, dependiente de la
Secretaría de Salud Pública, teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del cobro de los haberes correspon-
dientes.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 058 18-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Bloque Justicialista en la Cá-
mara de Diputados de la Nación del
agente Aldo Norberto ROLDAN, le-
gajo Nº 7758916/00, categoría 10
P.O.M. y S. a partir del día 4 de abril
de 2002 y por el término de 365 días,
en virtud a lo establecido en el De-
creto Nacional Nº 2058/85, Anexo I,
punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Dirección General de
Administración, dependiente de la
Secretaría General, teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del cobro
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 059 18-03-02

ARTICULO 1º- Reconocer y auto-
rizar la prórroga de adscripción al
Bloque Partido Justicialista de la Le-
gislatura Provincial, de la agente
Sandra Lucía DIAZ, legajo Nº
14653145/00, categoría 10 P.O.M.
y S. a partir del día 26 de febrero de
2002 y por el término de 365 días,
en virtud a lo establecido en el De-
creto Nacional Nº 2058/85, Anexo I,
punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Subsecretaría Técnica
Operativa, dependiente de la Secre-
taría General, teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del cobro de los
haberes correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 060 18-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Bloque del Movimiento Po-
pular, Fueguino de la Legislatura Pro-
vincial, de la agente Marisa Juana
TORRACA, legajo Nº 17838295/00,
categoría 22 P.A. y T, a partir del día
2 de abril del año 2002 y por el tér-
mino de 365 días, en virtud a lo esta-
blecido en el Decreto Nacional Nº
2058/85, Anexo I, punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Dirección General de
Despacho de la Secretaría Legal y
Técnica, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del cobro de los
haberes correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 061 18-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la ads-
cripción al Bloque Justicialista del
Concejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia, de la agente Silvia Liliana
DIAZ, legajo Nº 17060650/00, cate-
goría 10 P.O.M. y S., a partir del día
18 de marzo de 2002 y por el térmi-
no de 365 días, en virtud a lo estable-
cido en el Decreto Nacional Nº 2058/
85, Anexo I, punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
anterior, a la Subsecretaría Técnico
Operativa, dependiente de la Secre-
taría General, teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del cobro de los
haberes correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 062 18-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la ads-
cripción al Bloque del Partido
Justicialista del Senado de la Nación
al agente Fernando José María IGLE-
SIAS, legajo Nº 8640649/00, catego-
ría 24 P.A.y T., a partir del día 8 de
marzo del corriente año y por el tér-
mino de 365 días, en virtud a lo esta-
blecido en el Decreto Nacional Nº
2085/85, Anexo I, punto 2.3.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primero cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes

anterior, a la Dirección General de
Administración y Contable, depen-
diente de la Subsecretaría de Rela-
ciones Insticucionales, teniendo en
cuenta que la no presentación en tiem-
po y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del co-
bro de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 063 19-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios del señor Director
General Provincial de Defensa Civil
y Centro de Comunicaciones, agente
Ramón LOPEZ, legajo Nº 07650973/
00 , categoría 24 P.A. y T., a las ciu-
dades de Buenos Aires, Comodoro
Rivadavia, Bahía Blanca y Viedrna, a
partir del día 20 y hasta el día 24 de
marzo del corriente año, por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar a través de la
Subsecretaría de Hacienda la liquidación
de cinco (5) días de viático al agente men-
cionado y la extensión de las órdenes de
pasaje por los tramos USHUAIA -
COMODORO RIVADAVIA - BUE-
NOS AIRES BAHIA BLANCA,
BAHIA BLANCA - BUENOS AIRES
- USHUAIA, y el reintegro por los tras-
lados terrestres a las ciudades de Punta
Alta y Viedma.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a la partida 111 03 19 107 371
y 372 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 064 19-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente Daniel
RAMIREZ, Legajo Nº 13754616/00,
Categoría S.A.T. 01, a las ciudades
de Buenos Aires, Comodoro
Rivadavia, Bahía Blanca y Viedma, a
partir del día 20 y hasta el día 24 de
marzo del corriente año, por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la
extensión de las órdenes de pasaje
pro los tramos USHUAIA - COMO-
DORO RIVADAVIA - BUENOS
AIRES - BAHIA BLANCA,
BAHIA BLANCA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, el reintegro por
los traslados terrestres a las ciuda-
des de Punta Alta y Viedma y la li-
quidación de cinco (5) días de viático
al agente mencionado, equiparado a
la Categoría 24 P.A. y T. del escala-
fón de la Administración Pública
Provincial.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a la partida 111 03 19 111 371
y 372 del ejercicio económico finan-

ciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 065 21-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del agente Jorge
LEGUIZAMON, legajo Nº
18367706/00, categoría 10 P.A. y T.
a la ciudad de Río Grande a partir del
día 03 y hasta el día 05 de abril de
2002, por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la li-
quidación de TRES (3) días de viáti-
co al agente mencionado en el artícu-
lo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a la partida presupuestaria 111
03 19 109 372.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 066 22-03-02

ARTICULO 1º- Designar e incorpo-
rar como integrantes de la Coordina-
ción de Prensa y Difusión - Comi-
sión Organizadora de los Actos del
20º Aniversario de la Gesta de Mal-
vinas, al señor Director de LU 87
TV Canal 11 Ushuaia, Don Alejan-
dro SUAREZ GRANDI, al señor
Director de LU 88 TV Canal 13 Río
Grande, Don Eduardo TRIONI y al
señor Jefe de Sección Operaciones
Don Roberto Carlos SAUZA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 067 22-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la ads-
cripción al Senado de la Nación, de la
docente Silvina Roxana FERRARI,
legajo Nº 16988585/00/01, a partir
del día 5 de abril de 2002 y por el
término de 365 días, por los motivos
expuestos en el exordio y en virtud
de lo establecido en el Decreto Na-
cional Nº 2058/85, Anexo I, punto
2.3.
ARTICULO 2º- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Dirección de Personal
Docente y No Docente del Ministe-
rio de Educación, teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del cobro
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 068 25-03-02
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ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente Marcelo
Adrián PAREDES, legajo Nº
23534014/00, categoría 22 P.A.y T.,
a la ciudad de Río Grande, desde el
día 25 y hasta el día 27 de marzo del
corriente año, por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
liquidación de tres (3) días de viáti-
co, a favor del agente mencionado en
el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a la partida 1. 1103 19 109 372
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 069 25-03-02

ARTICULO 1º- Destacar en comi-
sión de servicios al señor Director
General de Recursos Humanos, agen-
te José Carlos TORRES, legajo Nº
13392504/00, categoría 24 P.A. y T.
y al señor Director Operativa Admi-
nistrativa, agente Eloy Alberto
CARO, legajo Nº 16711368/00, ca-
tegoría 23 P.A. y T., a la ciudad de
Río Grande a partir del día 03 y has-
ta el día 05 de abril de 2002, por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la li-
quidación de tres (3) días de viático
y la extensión de las órdenes de pa-
saje terrestre pro los tramos US-
HUAIA - RIO GRANDE - US-
HUAIA, a los agentes mencionados
en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a las partidas presupuestarias
111 03 19 108 371 y 372.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 070 26-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente Carlos
DIAZ, legajo Nº 14829059/00 cate-
goría 23 P.A.y T., a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, desde el día
27 y hasta el día 29 de marzo del
corriente año, por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
extensión de las órdenes de pasaje
por los tramos R.GDE./BS.AS./
R.GDE. y la liquidación de dos (2)
dias de viático, a favor del agente
mencionado en el articulo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a la partida presupuestaria 111
03 19 109 371 y 372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 071 27-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Bloque del Partido Justicialista
del Senado de la Nación al docente
José Luis ISOBA RIVERA, legajo
Nº 11482676/00, a partir del día 9 de
marzo de 2002 y por el término de
365 días, en virtud a lo establecido
en el Decreto Nacional Nº 2058/85,
Anexo I, punto 2.3. Reglamentario
de la Ley Nacional 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del docente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Dirección de Personal
Docente y no Docente, dependiente
del Ministerio de Educación, tenien-
do en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del cobro de los haberes correspon-
dientes.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 072 27-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Bloque del Partido Justicialista
en la Cámara de Diputados de la
Nación de la agente Lidia del Carmen
SANDOVAL, legajo Nº 18512081/
00, categoría 15 P.A. y T. a partir del
día 28 de febrero de 2002 y por el
término de 365 días, en virtud a lo
establecido en el Decreto Nacional
Nº 2058/85, Anexo I, Punto 2.3. Re-
glamentario de la Ley 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Supervisión General de
Administración, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del cobro de los haberes correspon-
dientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 073 27-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Bloque del Partido Justicialista
de la Legislatura Provincial al agente
Héctor Miguel NAVARRETE, lega-
jo Nº 21352838/00, categoría 18 P.A.
yT. a partir del día 1º de marzo de
2002 y por el término de 365 días,
en virtud a lo establecido en el De-
creto Nacional Nº 2058/85, Anexo I,
punto 2.3 ). Reglamentario de la Ley

Nacional 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Supervisión General de
Administración, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del cobro de los haberes correspon-
dientes.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 074 27-03-02

ARTICULO 1º- Autorizar la ads-
cripción al Bloque del Movimiento
Popular Fueguino del Concejo Deli-
berante de la ciudad de Ushuaia a la
agente Nora Graciela
MANZANELLI, legajo Nº
13013194/00, categoría 23 P.A. y T.,
a partir del día 1º de marzo del co-
rriente ario y por el término de 365
días, en virtud a lo establecido en el
Decreto Nacional Nº 2058/85, Anexo
I, punto 2.3. Reglamentario de la Ley
Nacional 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Supervisión General de
Administración, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del cobro de los haberes correspon-
dientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. Nº 075 27-03-02

ARTICULO 1º- Prorrogar la adscrip-
ción al Concejo Deliberante de la ciu-
dad de Ushuaia de la agente Mirta
María RUFINO, legajo Nº
11908984/00, categoría 24 P.A. y T.
a partir del día 18 de mayo de 2002 y
por el término de 365 días, en virtud
a lo establecido en el Decreto Nacio-
nal Nº 2085/85, Anexo I, punto 2.3
Reglamentario de la Ley 22.251.
ARTICULO 2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primero cinco (05) días de cada mes,
la real prestación de servicios del mes
anterior, a la Supervisión General de
Administración, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda, teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información

requerida, dará lugar a la suspensión
del cobro de los haberes correspon-
dientes.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

ACORDADA SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA Nº 16/2002

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a los
12 días del mes de abril del año dos
mil dos, reunidos en Acuerdo los se-
ñores Jueces del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia, y

CONSIDERANDO:
Que el art. 28 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial faculta al Superior
Tribunal de Justicia a establecer la
feria de los Tribunales, cuyo perío-
do, conforme lo dispone el art. 119
del R.O.F.P.J., debe determinarse
anualmente y con una antelación mí-
nima de 30 días.
Que atento los antecedentes reuni-
dos, correspondería establecer el
próximo receso judicial de invierno
desde el día 13 de julio hasta el día 28
de julio de 2.002, inclusive.

Por ello,
ACUERDAN:

1º) FIJAR del día 13 de julio hasta al
día 28 de julio del año en curso, in-
clusive, el período de feria de invier-
no durante el cual se suspenderá el
funcionamiento de los tribunales y
el transcurso de los plazos procesa-
les.
2º) ESTABLECER el horario de fe-
ria desde las 9.00 hasta las 14.00
horas.
Con lo que terminó el acto, firmando
los señores Jueces, quienes dispo-
nen se registre, notifique, publique
en el Boletín Oficial y se cumpla la
presente, dando fe de ello el señor
Secretario actuante.

JOSE A. SALOMON Presidente
Dra. JOSEFA HAYDE MARTIN -
Juez Subrogante.
Dr. FRANCISCO DE LA TORRE -
Juez Subrogante.

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial del Distrito
Judicial Norte de la Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ , secretaría a
cargo del Dr. Pablo Duarte de Gouvea,
en los autos caratulados «GUTIERREZ,
HECTOR NIVALDO S/SUCE-
SION» , Expte. Nº 5269/01, cita y em-
plaza por treinta (30 ) días a contar des-
de el siguiente al de la última publicación
a todos los que se consideren con dere-
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cho sobre los bienes dejados por el cau-
sante Dn. HECTOR NIVALDO
GUTIERREZ Y/O HECTOR
NIVALDO GUTIERREZ
SCHMIDT, para que comparezcan
en autos a acreditarlo.

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial.
Río Grande, 15 de Febrero de 2002.

B.O. 1526/1528

El Juzgado de 1º Instancia en lo
Civil y Comercial, a cargo del Dr.
Juan José Ureta - Juez , Secretaría a
cargo de la Dra. Adriana Rapossi, con
domicilio en Congreso Nacional 502,
de Ushuaia, en autos caratulados:
«A.S.C. AUTOMOTORES S.A.
C/ HERRERA Horacio S/Ejecuti-
vo» Expte. Nº 5029, cita para que en
el término de 5 días desde la última
publicación, comparezca en estos
obrados para tomar la intervención
que le corresponda, bajo apercibi-
miento de nombrársele Defensor de
Ausentes para que lo represente.

Para ser publicado por el término de
dos (02) días en el Boletín Oficial y
en el diario de mayor circulación de
la ciudad de Ushuaia.
Ushuaia, 11 de marzo de 2002.
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA.

B.O. 1528/1529

PODER JUDICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
DISTRITO JUDICIAL NORTE

El Juzgado de Primera Instancia
en Competencia Ampliada de la
ciudad de Río Grande, Distrito Ju-
dicial Norte, sito en calle Islas Mal-
vinas Nº 1626, a cargo del Dr. Raúl
Francisco Fosero, Secretaría a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli, en autos
caratulados «Gallardo Garay Ra-
món s/ Sucesión Ab-Intestato»
Expte Nº 3698, CITA a todos los
que se considerasen con derecho a
los bienes dejados por el Sr. Ramón
Gallardo Garay, C.I. Nº 16.208, para
que dentro de treinta días a contar
desde la última publicación los acre-
diten. A tal fin publíquese edictos
por tres días en el Boletín Oficial y
en El Sureño.

El Proveído que ordena el presente
en su parte pertinente dice: ///Gran-
de, 12 de Diciembre de 2001
...publíquese edictos por tres días en
el Boletín Oficial y en El Sureño ci-
tando a todos los que se considera-
sen con derecho a los bienes dejados
por el mismo, para que dentro de
treinta días a contar desde la última
publicación los acrediten (Cod. cit.:
673.1,3)...» Fdo. Raúl Francisco
Fosero. Juez.

ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.

B.O. 1528/1530

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ DEL JUZGADO DE INS-
TRUCCION DE PRIMERA NO-
MINACION, DISTRITO JUDI-
CIAL NORTE,  DR. ALBERTO O.
ARAGONE, SECRETARIA A
CARGO DEL SUSCRIPTO, SE
HA DISPUESTO LA PUBLICA-
CION POR UN DIA DE LA CITA-
CION Y EMPLAZAMIENTO
POR DIEZ DIAS A CONTAR
DESDE LA PUBLICACION, DEL
IMPUTADO NESTOR OMAR
ALBAINI, DNI 7.817.297, AR-
GENTINO, VIUDO, DE 54 AÑOS
DE EDAD, PARA QUE COMPA-
REZCA A ESTAR A DERECHO
EN LA CAUSA Nº I-1626/97 cara-
tulada «BICHSEL, ALICIA ELE-
NA S/DCIA. S/HURTO» QUE SE
LE SIGUE POR LOS DELITOS DE
ESTAFA Y FALSIFICACION DE
DOCUMENTO PRIVADO BAJO
APERCIBIMIENTO, EN CASO
DE ASI NO HACERLO, DE DE-
CLARARLO REBELDE Y ORDE-
NAR SU DETENCION.

RIO GRANDE 14 DE ABRIL DEL
AÑO 2002.
EDUARDO LOPEZ - SECRETA-
RIO.

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ A CARGO DEL JUZGADO
DEL INSTRUCCION DE PRIME-
RA NOMINACION, DISTRITO
JUDICIAL NORTE , DR. ALBER-
TO O. ARAGONE, SECRETARIA
A CARGO DEL SUSCRIPTO, SE
HA DISPUESTO LA PUBLICA-
CION POR UN DIA DE LA CITA-
CION Y EMPLAZAMIENTO
POR DIEZ DIAS A CONTAR
DESDE LA PRESENTE, DEL IM-
PUTADO ODIN DE LA CRUZ
PARADA MUÑOZ , D.N.I. Nº
92.422.398, PARA QUE COMPA-
REZCA A ESTAR A DERECHO
EN LA CAUSA Nº I-4822/01, CA-
RATULADA; «PARADA MUÑOZ
ODIN DE LA CRUZ S/INF. ART.
281 BIS DEL C.P.», QUE SE LE
SIGUE POR EL DELITO PREVIS-
TO Y PRIMIDO POR EL ART. 281
BIS DEL CODIGO PENAL, BAJO
APERCIBIMIENTO, EN CASO
DE ASI NO HACERLO, DE DE-
CLARARLO REBELDE Y ORDE-
NAR SU DETENCION.

RIO GRANDE, 15 DE ABRIL DE
2002
EDUARDO LOPEZ - SECRETA-
RIO.

Por Disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por un
(1) día lo siguiente:

DENOMINACION: HOTELERA
AUSTRAL S.A.»

INSTRUMENTO:  Por escritura Nº
213 de fecha 08 de ABRIL de 2002,
Folio 336, Registro Notarial Nº 16
de Mar del Plata, Provincia de Bue-

nos Aires, a cargo de la Escribana
Diana Mónica Bernasconi, se cons-
tituyó el Estatuto Social de «HO-
TELERA AUSTRAL S.A.».

SOCIOS: *María del Carmen
CHEDA LOPEZ, española, nacida el
11 de enero de 1934, viuda, Docu-
mento Nacional de Identidad
93.251.816, comerciante, domiciliada
en Juan Bautista Alberdi 2270, Mar
del Plata, Provincia de Buenos Aires.
*  Alberto Luis FERREIRA, argenti-
no, nacido el 12 de mayo de 1939,
casado, Documento Nacional de Iden-
tidad 5.479.976, contador público,
domiciliado en Valencia 4674, Mar del
Plata, Provincia de Buenos Aires.

DOMICILIO:  Juan Rodríguez 725
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur.

CAPITAL:  el Capital es de DOCE
MIL PESOS y está representado
por Doce Mil de acciones ordinarias
nominativas no endosables con un
valor de $ 1 por acción y con dere-
cho a un voto cada una. El capital
podrá ser aumentado hasta el quín-
tuplo de su monto por decisión de la
asamblea ordinaria. La correspon-
diente emisión podrá ser delegada en
el directorio en los términos del artí-
culo 188 de la ley 19.550. Todo au-
mento de capital deberá elevarse a
escritura pública.
Suscripción del Capital: María del
Carmen CHEDA LOPEZ suscribe
Seis Mil Acciones por un valor no-
minal de SEIS MIL PESOS y Alber-
to Luis FERREIRA suscribe Seis Mil
Acciones por un valor nominal de
SEIS MIL PESOS.- Integración del
Capital: el 25 por ciento del capital
suscripto.

OBJETO SOCIAL:  la sociedad tie-
ne por objeto desarrollar por cuenta
propia o de terceros o asociada a ter-
ceros en el país o en el extranjero a
las siguientes actividades: I CO-
MERCIALES: Hotelera:  dedicar-
se al negocio de hotelería en general,
mediante el alojamiento de personas,
en cualquiera de sus formas y moda-
lidades permitidas por las leyes vi-
gentes, por lo cual podrá: 1. Com-
prar o locar bienes y edificios desti-
nados a la hotelería, 2. Explotar por
cuenta propia o por concesión, edi-
ficios destinados a la hotelería y/u
hospedaje, 3. Instalar y explotar,
dentro de los respectivos edificios y
como servicios complementarios
atención de bares, comidas, espectá-
culos y variedades.
II GASTRONOMIA:  la explotación
de restaurantes, bares, confiterías y
toda actividad relacionada con la gas-
tronomía, pudiendo realizar sin limi-
tación toda otra actividad anexa, de-
rivada o análoga que directamente se
vincule a ese objeto, tomar concesio-
nes y/o provisión de servicios de
comedores, industrias y empresarios
como así también refrigerios. Impor-

tación y exportación de equipamien-
tos gastronómicos.
INMOBILIARIAS:  compra, venta,
administración y comercialización en
general de inmuebles urbanos y rurales.
FINANCIERAS: la realización de las
operaciones financieras necesarias
para la evolución de su giro, excepto
las previstas por la ley 21.526 y toda
otra que requiera el concurso públi-
co de capitales.

CIERRE DE EJERCICIO:  El ejer-
cicio social cerrará el 30 de abril de
cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION : La Administración
de la sociedad estará a cargo del Di-
rectorio, integrado por el número de
miembros que fije la asamblea entre
uno y cinco, con mandato por tres
ejercicios. La representación legal de
la sociedad corresponde al Presiden-
te, en caso de ausencia o impedimen-
to al vicepresidente. Presidente: Al-
berto Luis FERREIRA Director Su-
plente María del Carmen CHEDA
LOPEZ.

PLAZO DE DURACION: Duración
99 años desde su inscripción en el
Registro Público de Comercio.

USHUAIA, 17 ABRIL 2002.
LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
DIRECTOR DE FISCALIZACION
I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA QUE POR RESOLUCION
ASAMBLEARIA Nº 46 DE
LEANVAL S.A.  DE FECHA 4 DE
OCTUBRE DE 2001 SE RESOL-
VIO CAMBIAR EL DOMICILIO
DE DICHA SOCIEDAD A LA JU-
RISDICCION DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO ,
ANTARTIDA E ISLAS DEL AT-
LANTICO SUR, EN LA CALLE
FEDERICO ECHELAINE 557 DE
LA CIUDAD DE RIO GRANDE,
MODIFICANDO ASI EL AR-
TICULO 1º DEL ESTATUTO SO-
CIAL

Como consecuencia de lo manifesta-
do anteriormente, se modifica la cláu-
sula PRIMERA de los estatutos; la
que quedará redactada de la siguiente
forma:

(Artículo 1º): La sociedad se deno-
mina «LEANVAL S.A..»  y tiene su
domicilio legal en la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
sur.» Y fijándolo en la calle Federico
Echelaine 557 de la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur.

USHUAIA, 15 ABRIL 2002
LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
DIRECTOR DE FISCALIZACION
I.G.J.
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ANEXO I DECRETO Nº 676

ANEXO II DECRETO Nº 676

ANEXO I DECRETO Nº 684

ANEXO I DECRETO Nº 685

ANEXO I DECRETO Nº 686

ANEXO I DECRETO Nº 687



22 AÑO XI    -    Ushuaia, Viernes 19 de Abril de 2002    -    Nº 1528
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DECRETO Nº 691

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 694

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 697

Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos

CONVENIO MARCO
ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO
AMBIENTE DE LA NACION, EL MINISTERIO DE TRABAJO,

EMPLEO Y FORMACION DE RECURSOS
HUMANOS DE LA NACION Y LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA JEFES DE
HOGAR
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DECRETO Nº 707

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 708

CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y
COMPROMISO DE PAGO
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CONVENIO DE USO Y OCUPACION
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544 CREA Fondo Cultural para la Producción Musical de artistas fueguinos (FO.PRO.MU.) 1
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DECRETOS

679 TENGA por Ley Nº 544 1
710 TENGA por Ley Nº 545 2
711 TENGA por Ley Nº 546 2
675 ACEPTA renuncia presentada por la docente Rosa Ester BARRIENTOS 2
676 APRUEBA modificación detalle analítico Planta Personal Permanente Administración Central
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